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ART. 6º) La solicitud de audiencia pública por parte de los habitantes deberá ser efectuada
por la voluntad de, al menos, el equivalente al uno por ciento (1%) del padrón municipal
utilizado en la elección anterior a la fecha de la solicitud.
La solicitud de audiencia pública por parte de las organizaciones no gubernamentales de-
berá ser acompañada por la voluntad de, al menos, el equivalente al el cero como cinco por
ciento (0,5%) del padrón municipal utilizado en la elección anterior a la fecha de la solicitud.
Tal acompañamiento se reducirá al equivalente al cero como veinticinco por ciento (0,25%)
del mencionado padrón cuando la solicitud de audiencia pública sea presentada por un
mínimo de tres (3) organizaciones no gubernamentales.
ART. 7º) La certificación de las firmas de los solicitantes se hará ante escribano público, ante
Escribanía Municipal o ante el Juez Electoral. En los dos últimos casos su tramitación será
gratuita. Las firmas no podrán ser de una antigüedad mayor de treinta (30) días a la fecha de
la presentación.
ART. 8º) La audiencia pública podrá versar sobre cualquier tema, en tanto pertenezca a la
orbita municipal, exceptuados aquellos en particular que al momento de la solicitud de la
audiencia sean objeto de consulta popular o de referéndum popular con procedimientos en
trámite. La revocatoria de mandatos en ningún caso será objeto de audiencia pública.
ART. 9º) La solicitud de audiencia pública se hará ante el Concejo Deliberante, y este será
el órgano convocante, cuando la temática  se vincule a un proyecto de ordenanza que, al
tiempo de efectuarse la solicitud, tenga estado parlamentario y que aun no haya sido apro-
bado o rechazado por parte del pleno del Cuerpo. Asimismo, podrá solicitarse a ese órgano
deliberativo la convocatoria a audiencia pública para considerar temas vinculados con su
actividad administrativa o parlamentaria en general.
Toda otra solicitud de audiencia pública cuya temática no se encuentre contemplada en el
párrafo precedente será solicitada ante el Departamento Ejecutivo, el que será órgano con-
vocante en tales casos.
ART.10º) Las decisiones relativas al objeto de la audiencia pública serán  tomadas por el
órgano convocante. La máxima autoridad de dicho órgano convocará mediante acto adminis-
trativo expreso y presidirá la audiencia pública, pudiendo delegar tal responsabilidad en un
funcionario competente en razón de su objeto.
ART. 11º) La omisión de la convocatoria a audiencia pública cuando ella sea obligatoria,
así como su no realización por causa imputable al órgano convocante, será causal de nulidad
de los actos que se produzcan en consecuencia y dejará expedito el camino para el reclamo
judicial.
ART. 12º) El trámite de la audiencia pública deberá garantizar el respeto de los principios
de igualdad, publicidad, informalidad y gratuidad. El incumplimiento total o parcial del
procedimiento estipulado en la presente Ordenanza podrá ser causal de nulidad del acto por
la vía administrativa y, subsidiariamente, por la judicial.
ART. 13º) La implementación y organización general de la audiencia pública serán ejecu-
tadas por una dependencia del órgano convocante. Este la designará específicamente para
cada audiencia pública.
ART.14º) Podrá ser participante toda persona física y jurídica, pública o privada, que invo-
que un derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la temática
de la audiencia pública. Las personas jurídicas acreditarán personería mediante el instru-
mento legal correspondiente – debidamente certificado – y participarán por medio de sus
representantes. Se admitirá la intervención de un único orador en su nombre.
Los participantes pueden actuar en forma personal o a través de sus representantes y, en caso
de corresponder, con patrocinio letrado.
ART. 15º) Serán requisitos para la participación:

1: La inscripción previa en el registro habilitado a tal efecto.
2: La presentación por escrito de un informe que refleje el contenido de la exposición
que se realizará.
Asimismo, podrá acompañarse toda otra documentación o propuesta relacionadas
con el tema por tratar.

ART.16º) Las audiencias públicas podrán ser presenciadas por el público en general y por
los medios de comunicación.
ART. 17º) El lugar de celebración de la audiencia pública será determinado por el órgano
convocante, el que a esos efectos tendrá en cuenta las circunstancias del caso y el interés
público comprometido.
ART. 18º) El presupuesto pata atender los gastos que demande la realización de la audiencia
pública deberá ser aprobado por la dependencia competente del órgano convocante.
ART. 19º) La audiencia pública se realizará en forma verbal, en un solo acto y con temario
previo.
ART. 20º) Las opiniones recogidas durante la audiencia pública serán de carácter consul-
tivo y no vinculante. No obstante, luego de una audiencia pública, la autoridad responsable
de una decisión vinculada a ella deberá explicar en los fundamentos del acto administrativo
o normativo que se sancione de que manera ha tomado en cuenta las opiniones de la ciuda-
danía y, en su caso, las razones por las cuales las desestimó.
ART. 21º) La solicitud de convocatoria a audiencia pública deberá contener una descrip-
ción del tema que se pretenda que sea objeto de la audiencia, una planilla con los datos y las
firmas de los solicitantes y la designación de cinco (5) de los firmantes para actuar como
representantes de los solicitantes.
ART. 22º) Presentada una solicitud de audiencia pública, en un plazo de dos (2) días el
Concejo Deliberante o el Departamento Ejecutivo, según sea el caso, remitirá la planilla con
los avales de la solicitud a la Escribanía Municipal para que esa dependencia verifique la
cantidad y la autenticidad de las firmas, confeccione y remita el informe respectivo, todo ello
en un plazo de veinte (20) días.
ART. 23º) El Concejo Deliberante o el Departamento Ejecutivo, según sea el caso, admitirá o
desestimará la solicitud de audiencia pública en un plazo de diez (10) días contados a partir
de la recepción del informe aludido en el artículo precedente. La decisión deberá ser comuni-
cada en forma fehaciente a los representantes de los solicitantes en un plazo de dos (2) días.
ART. 24º) Se desestimará una solicitud de audiencia pública cuando:

1. El tema propuesto no pertenezca a la orbita municipal.
2. En el caso de un proyecto de Ordenanza, haya sido aprobado o rechazado antes
de la presentación de la solicitud.
3. Los solicitantes no cumplan los requisitos previstos por la presente Ordenanza.
4. No se alcancen las cantidades de voluntades establecidas en la presente Orde-
nanza.
5. Se verifique que existieron irregularidades en el procedimiento de obtención de

ORDENANZA Nº 2458/07
ART. 1º) PROHIBASE a partir del 1º de diciembre de 2007, fumar en espacios cerrados
privados con acceso al público, cuya habitación dependa del Municipio de Río Grande.
Dicha prohibición comprende tanto al propietario del lugar como a los empleados y al
público que ingrese al mismo.
ART. 2º) PROHIBASE a partir del 1º de diciembre de 2007, fumar en los vehículos de
transportes de pasajeros, de transporte escolar, taxis, remises, transfers y cualquier otro
creado o a crearse en el futuro, cuya habilitación dependa del Municipio de Río Grande.
Dicha prohibición rige para los pasajeros, el conductor y toda otra persona que por cual-
quier carácter viaje en el vehiculo.
ART. 3º) Los titulares de los locales comerciales y/o vehículos habilitados como transporte
de pasajeros serán responsables de hacer cumplir los artículos 1º y 2º de la presente.
ART. 4º) La prohibición de fumar deberá ser explicitada mediante carteles visibles al públi-
co en los medios de transporte indicados en el articulo 2º y en los lugares incluidos en el
Articulo 1º de la presente Ordenanza. Dicho carteles tendrán que contener la leyenda PRO-
HIBIDO FUMAR debiendo contener además el número de la presente Ordenanza.
ART. 5º) Los titulares de locales comerciales, transporte de pasajeros podrán, por si o ante
el requerimiento de cualquier ciudadano, intervenir verbalmente ante el eventual infractor
a la norma, inquiriendo respecto de su cumplimiento.
Para el caso en que los titulares de los establecimientos o transporte de pasajeros no actua-
ran a favor del cumplimiento de la norma, cualquier ciudadano podrá realizar las denuncias
pertinentes ante el área técnica municipal competente, para su remisión al Juzgado Munici-
pal de Faltas.
ART. 6º) ESTABLECESE en caso de infracciones el siguiente régimen de sanciones, las
que serán aplicadas a los responsables determinados en el art. 3º:

Para la primera infracción: 200 U.P
Para la segunda infracción: 400 U.P
Para la tercera infracción: 1000 U.P
Para la cuarta y sucesiva infracción: 1500 U.P

No obstante la primera infracción podrá, a solicitud del infraccionado, ser reemplazada por
la colaboración durante el término de15 de días y dentro del local o vehiculo donde se
hubiera verificado la infracción, con las campañas de concientizacion para la comunidad
respecto de los riesgos y consecuencias del tabaquismo, que el Departamento Ejecutivo
Municipal implemente al respecto.
ART. 7º) Las sumas obtenidas de la aplicaron de las multas mencionadas en el articulo 6º
tendrán afectación especifica a la promoción de campañas de educación y concientizacion
dirigidas a la población sobre los riesgos y consecuencias del tabaquismo, implementadas
por el Departamento Ejecutivo Municipal.
ART. 8º) Estarán exceptuados de la presente norma, las Confiterías Bailables, Casinos y
Clubes Nocturnos.
ART. 9º) A partir de la publicación de la presente y hasta la fecha descripta en los artículos
1º y 2º de la presente, el Departamento Ejecutivo deberá realizar campañas de concientiza-
cion respecto de los riesgos y consecuencias del tabaquismo, en la que deberá incluir publi-
cidad a través de afiches que permitan cumplir con el cometido del articulo 6º, último párrafo.
ART. 10º) El Departamento Ejecutivo reglamentara la presente dentro de los veinte días de
sancionada la presente.
ART. 11º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2007.

OJEDA
RIZZO

 DECRETO  Nº 0875/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2458/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de noviem-
bre de 2007, mediante la cual se prohíbe fumar en lugares cerrados privados con acceso al
público.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
LABROCA

ORDENANZA Nº 2459/07
ART. 1º) El objeto de la presente Ordenanza es el de reglamentar el articulo 170º de la Carta
Orgánica del Municipio de Río Grande, que establece el mecanismo de la audiencia pública.
ART. 2º) Será obligatoria al convocatoria a audiencia pública por parte del Concejo Deli-
berante en el procedimiento de sanción de las Ordenanzas que requieran de doble lectura, de
acuerdo a lo dispuesto por el articulo 106º de la Carta Orgánica Municipal.
ART. 3º) Los habitantes y organizaciones no gubernamentales podrán solicitar la convo-
catoria a audiencia pública con el fin de proponer a la administración la adopción de deter-
minadas medidas para satisfacer sus necesidades vecinales o para recibir información de los
actos políticos y administrativos.
ART. 4º) La audiencia pública puede ser solicitada por habitantes u organizaciones no
gubernamentales y convocada a instancia del Concejo Deliberante o del Departamento
Ejecutivo.
ART. 5º) Al solo efecto de lo dispuesto en la presente Ordenanza, se considera “habitantes”
y “organizaciones no gubernamentales” en condiciones de solicitar la convocatoria de
audiencia pública a quienes reúnan las siguientes condiciones:

- Habitantes: todas las personas físicas mayores de dieciocho (18) años de edad
que tengan domicilio real en el Municipio de Río Grande.
- Organizaciones no gubernamentales: personas de existencia ideal, privadas, sin
fines de lucro, cualquiera sea su forma jurídica, que persigan finalidades u objeti-
vos propios del bien común y del interés general, con autonomía de gobierno, de
membresía o afiliación voluntaria, con personería jurídica vigente y con domici-
lio legal en el Municipio de Río Grande.
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firmas o que las obtenidas fueron apócrifas en un porcentaje superior al diez por
ciento (10%) de las firmas verificadas.

ART. 25º) Ante la desestimación de una solicitud de audiencia pública, los solicitantes, a
través de sus representantes, podrán recurrir administrativamente la medida en un plazo de
siete (7) días. El recurso deberá ser resuelto en un plazo de siete (7) días. De mantenerse la
decisión original, los solicitantes tendrán expedita la vía judicial para reclamar la convo-
catoria.
ART. 26º) Admitida al solicitud de una audiencia pública, el Concejo Deliberante o el
Departamento Ejecutivo, según sea el caso, dictara el instrumento de convocatoria.
ART. 27º) El instrumento de convocatoria deberá ordenar el inicio del correspondiente
expediente – el que quedará a cargo de la dependencia de implementación y organización –
y establecerá:

1. Órgano convocante.
2. Objeto de la audiencia pública.
3. Fecha, hora y lugar de celebración.
4. Dependencia de implementación y organización.
5. Datos de los solicitantes o de sus representantes (cuando no se trate de una audiencia pública

obligatoria).
6. Lugar, días y horarios para tomar vista del expediente, inscribirse para ser participante y presenta

la documentación relacionada con el objeto de la audiencia.
7. Plazo para la inscripción de los participantes.
8. Autoridades de la audiencia pública.
9. Los funcionarios y/o concejales que deben estar presentes durante la audiencia.
10. Término en que el organismo convocante informará sobre el desarrollo y los resultados del

procedimiento.
11. Medios por los cuales se les dará difusión.
12. Los fondos previstos para la realización de la Audiencia.

ART. 28º) Con una antelación no menor de treinta (30) días de la fecha fijada para su reali-
zación el órgano convocante ordenará la publicación de la convocatoria a la audiencia
pública en el boletín oficial y durante dos (2) días en la Gacetilla de Prensa Municipal, en
al menos un (1) diario de circulación en la ciudad, en las carteleras de todos los Centro de
Gestión y Participación y reparticiones públicas y en la página de Internet oficial del órga-
no convocante.
La publicación deberá contener las mismas especificaciones exigidas para la convocatoria.
Cuando la temática por tratar así lo exija, deberán ampliarse las publicaciones a los medios
locales o especializados en la materia que se requieran.
Los solicitantes y los participantes podrán publicar el instrumento de convocatoria a través
de los medios que estimen adecuados y a su costa, con el único requisito de que dicha
publicación sea completa y fidedigna.
ART. 29º) El expediente de la audiencia pública se iniciará con la convocatoria y se formará
con las copias de su publicación, las inscripciones e informes exigidos como requisitos para
la participación, la documentación pública pertinente al objeto de la audiencia pública, los
estudios, informes, propuestas y opiniones que pudieran aprobar los participantes y las
constancias de cada una de las etapas de la audiencia pública.
El expediente estará a disposición pública para su consulta en el lugar y en los dias y
horarios que haya dispuesto el órgano convocante.
ART. 30º) Con una antelación no menor de veinte (20) dias a la fecha fijada para la realiza-
ción de la audiencia pública, el órgano convocante, a través de la dependencia de implemen-
tación y organización, habilitará un registro para la inscripción de los participantes y la
incorporación de los informes y documentos. La inscripción en dicho registro será libre y
gratuita y se realizará a través de un formulario preestablecido por la dependencia de implemen-
tación y organización. El registro estará numerado correlativamente y se consignaran en él,
como mínimo, los datos de identificación de la audiencia, de los participantes y de los informes
y de la documentación aportada. Los responsables del registro deberán entregar certificados
de inscripción en los que constarán los mismos datos que figuraran en el registro.
ART. 31º) La inscripción en el  registro de participantes podrá realizarse desde su habili-
tación y hasta dos (2) días antes de la realización de la audiencia pública.
ART. 32º) El orden de exposición de los participantes en al audiencia publica será el que
quede establecido de acuerdo al de su inscripción en el registro de participantes, y constará
en el orden del día.
ART. 33º) Los participantes tendrán derecho a una intervención oral de, al menos, diez (10)
minutos. La dependencia de implementación y organización definida el tiempo máximo de las
exposiciones en el orden del día. Podrá establecer excepciones en el caso de expertos especial-
mente convocados y de funcionarios que presenten el proyecto materia de discusión.
ART. 34º) En cualquier etapa del desarrollo, el Presidente de la audiencia publica podrá
sugerir, y los participantes podrán solicitar, la unificación de las exposiciones de las partes
con intereses comunes. En caso de divergencias ente ellas sobre la persona del expositor,
este será designado por el Presidente de la audiencia pública. En cualquiera de los supues-
tos aludidos, la unificación de la exposición no implicará la acumulación del tiempo de
participación individual que hubiese correspondido.
ART. 35º) El orden del día de la audiencia pública establecerá:

1. La nómina de los participantes registrados y de los expertos y funcio
narios convocados.

2. Una breve descripción de los informes, de la documentación y de las
propuestas presentadas por los participantes.

3. El orden y el tiempo de las participaciones previstas.
4. El nombre y el cargo de quienes presidan y coordinen la audiencia

pública.
Con una antelación de veinticuatro (24) horas a la realización de la audiencia pública, la
dependencia de implementación y organización pondrá el orden del día a disposición de los
participantes, de las autoridades, del público y de los medios de comunicación, así como en
el lugar donde se llevará a cabo.
ART. 36º) La dependencia de implementación y organización se encargará de disponer todo
lo necesario en el espacio físico en el que se desarrollara la audiencia pública y preverá lugares
apropiados para los participantes, para el público y para los medios de comunicación.
ART. 37º) El desarrollo de la audiencia pública será registrado por sistema taquigráfico y/
o grabación de audio y podrá, asimismo, registrarse por cualquier otro medio, con la única
condición de que la implementación de tales registros no alteren u obsten su normal desen-
volvimiento.
ART. 38º) El Presidente de la audiencia pública iniciará el acto efectuando una relación

sucinta de los hechos y el derecho a considerar, exponiendo los motivos y especificando los
objetivos de la convocatoria.
ART. 39º) El Presidente de la audiencia pública estará facultado para:

1. Designar un Secretario que lo asista.
2. Modificar el orden de las exposiciones solo por razones de mejor organización

siempre que los participantes no manifiesten objeción alguna.
3. Establecer la modalidad de respuesta a las preguntas formuladas por escrito.
4. Ampliar excepcionalmente el tiempo de las alocuciones, cuando lo considere ne

cesario, e interrumpir a los expositores cuando estos, de manera manifiesta, no se
ajustaran al objeto de la audiencia, para advertirles que deben abocarse al objeto
de la convocatoria.

5. Sugerir, en cualquier etapa del procedimiento, la unificación de las exposiciones
de las partes con intereses comunes y, en caso de divergencias ente ellas, decidir
respecto de la persona que ha de exponer.

6. Formular las preguntas que considere necesarias a efectos de esclarecer las posi
ciones de las partes.

7. Disponer la interrupción, suspensión, prórroga o postergación de la sesión, así
como su reapertura o continuación cuando lo estime conveniente, de oficio o a
pedido de algún participante, solo por causas excepcionales de fuerza mayor o por
desórdenes o hechos graves de conducta durante su celebración, siempre y cuando
se haya agotado toda otra posibilidad de continuar con el plan previsto de reali
zación.

8. Desalojar la sala, expulsar personas y recurrir al auxilio de la fuerza pública frente
a actos de violencia verbal o física que obsten el normal desarrollo de la audiencia.

9. Declarar el cierre de la audiencia pública.
ART. 40º) El Presidente de la audiencia pública deberá:

1. Garantizar la intervención de todas las partes, así como la de los expertos convo
cados.

2. Mantener su imparcialidad absteniéndose de valorar las opiniones y propuestas
presentadas por las partes.

3. Asegurar el respeto de los principios consagrados en la presente reglamentación
de los procedimientos.

 ART. 41º) Solo podrán realizar intervenciones orales quienes revistan el carácter de parti-
cipantes debidamente acreditados en el registro abierto a tal efecto.
Las personas que asistan sin inscripción previa a la audiencia pública podrán participar
únicamente mediante la formulación de preguntas por escrito, previa autorización del Presi-
dente, quien al comienzo de la sesión establecerá la modalidad de respuesta. En todos los
casos, tales respuestas serán dadas al finalizar las presentaciones orales.
ART. 42º) Las partes, al tiempo de hacer uso de la palabra, podrán hacer entrega al Secretario
de documentos e informes no acompañados al momento de la inscripción, los que serán
incorporados al expediente previa autorización del Presidente.
ART. 43º) Al inicio de la audiencia pública, la menos uno de los funcionarios presentes del
área encargada o afectada por la materia a tratarse, debe exponer las cuestiones sometidas a
consideración de los ciudadanos. El tiempo de exposición previsto a tal efecto podrá ser
mayor que el del resto de los oradores.
Posteriormente, las partes realizarán la exposición sucinta de sus presentaciones, debiendo
garantizarse la intervención de todas ellas, así como la de los expertos convocados.
Excepcionalmente si por causas de fuerza mayor o por desordenes o hechos graves de con-
ducta durante su celebración, al audiencia pública no pudiera completarse en el día de su
realización o finalizar en el tiempo previsto, el Presidente dispondrá la prórroga necesaria,
así como su interrupción, suspensión o postergación.
ART.44º) Exceptuados los casos expresamente previstos en la presente Ordenanza para el
procedimiento de admisión de la solicitud de una audiencia pública, toda otra resolución
dictada durante el transcurso de los procedimientos previos y durante del desarrollo de la
audiencia pública, no será recurrible.
ART. 45º) Finalizadas las intervenciones de todas las partes y respondidas las preguntas
formuladas por escrito, el Presidente declarará el cierre de la audiencia pública.
A los fines de dejar debida constancia de cada una de sus etapas, se labrará un acta que será
firmada por el Presidente, por el Secretario, por las demás autoridades y funcionarios presen-
tes, así como por los participantes y expositores que deseen hacerlo.
Deberá agregarse en el expediente, una vez revisada, la transcripción de la versión taquigrá-
fica de todo lo actuado en la audiencia pública.
ART. 46º) En el plazo de dos (2) días desde la finalización de la audiencia pública el órgano
convocante deberá dar cuenta de su realización mediante la publicación de un informe duran-
te dos (2) días en el Boletín Oficial Municipal, en al menos un (1) diario de circulación en
al ciudad y en la pagina de Internet oficial del órgano convocante. Dicho informe contendrá,
como mínimo, lo siguiente:

1. El objeto de la audiencia pública.
2. La fecha en que se sesionó.
3. Los funcionarios presentes.
4. La cantidad de participantes.
5. El lugar en donde se encuentra a disposición el expediente, así como los días y

horarios en que se lo podrá consultar.
6. El plazo para el dictado de la resolución final y su modalidad de publicidad.

ART. 47º) En el plazo de diez (10) días desde la finalización de la audiencia pública la
dependencia de implementación y organización deberá elevar al órgano convocante un in-
forme de cierre que contendrá la descripción sumaria de las intervenciones e incidencias de
la audiencia, sin realizar apreciaciones de valor sobre el contenido de las presentaciones.
ART. 48º) En un plazo no mayor de treinta (30) días de recibido el informe final de la depen-
dencia de implementación y organización, el órgano convocante dictará y fundamentará su
resolución final, explicará de que manera ha tomado o tomará en cuenta las opiniones de la
ciudadanía y, en su caso, las razones por las cuales las rechaza.

DISPOSICIONES GENERALES
ART. 49º) Todos los plazos indicados en días en la presente Ordenanza se refieren a días
hábiles, salvo expresa determinación en contrario, y se consideran como tales los que sean
laborales para la Administración Municipal.
Los plazos son perentorios y comenzarán a computarse desde el día hábil siguiente al de la
toma de conocimiento, contándose desde el día en que ella se produjera.
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Los plazos fenecen por el mero transcurso fijado para ellos, sin necesidad de ningún tipo de
manifestación al respecto.
En caso de no fijarse plazo en  forma expresa, se entenderá que es de cinco (5) días hábiles.
ART. 50º) Estarán exentos de impuestos, tasas y contribuciones municipales de cualquier
índole todas las presentaciones, acreditaciones y demás escritos originados en la presente
Ordenanza.
ART. 51º) Los gastos ocasionados por las audiencias públicas estarán a cargo del órgano
convocante – según sea el caso, el Departamento Ejecutivo o el Concejo Deliberante -.
Ambos órganos de gobierno deberán arbitrar los mecanismos y los montos presupuestarios
pertinentes para atender las erogaciones; su omisión será considerada falta grave.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ART. 52º) Dentro de los sesenta (60) días de su promulgación, el Departamento Ejecutivo
reglamentará la presente Ordenanza en todo cuando resulte necesario.
Si cumplido el plazo previsto en el párrafo anterior esta Ordenanza no ha sido reglamentada,
ello no será óbice para que el Concejo Deliberante o el Departamento Ejecutivo realicen las
audiencias públicas que se les soliciten en los términos que ella prescribe, supliendo su
faltan mediante la adopción de las mejores prácticas existentes para la realización de audien-
cias públicas.
ART. 53º) El Departamento Ejecutivo, en un plazo de treinta (30) días de reglamentada,
organizará y ejecutará una campaña de difusión de la presente Ordenanza por los medios de
comunicación escritos, orales y visuales que estime pertinente, o por cualquier otro que
asegure que los vecinos de la ciudad de Río Grande tomen debido conocimiento de ella.
ART. 54º) En toda dependencia municipal a la que concurra público de manera regular se
exhibirá en forma permanente y en lugar visible un cartel mediante el cual se de a publicidad
la herramienta participativa que regula la presente Ordenanza.
El texto que contenga el citado cartel difundirá la existencia y los alcances de la audiencia
pública e indicará las formas y los medios que tendrá a su alcance el público en caso de
requerir información y asesoramiento sobre dicho tema.
El Departamento Ejecutivo, a través de la reglamentación, dispondrá el diseño, ordenará la
impresión, hará instalar y velará por el cumplimiento de la obligatoriedad de la exhibición
de los carteles en los sitio mencionados; así también organizará e implementará las formas y
los medios para satisfacer las solicitudes de información y de asesoramiento que plantee la
población.
ART. 55º) El Departamento Ejecutivo diseñará un programa educativo e impulsará los con-
venios necesarios con el Gobierno Provincial a fin de promover la enseñanza del mecanismo
de la audiencia pública en las escuelas primarias y secundarias con asiento en el Municipio,
procurando que, además de proveer los contenidos teóricos mínimos indispensables, su
enseñanza se base en la práctica de este instituto a través de ejercicios de representación
adaptados a la edad de los educandos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ART. 56º) Hasta tanto se sancione la Ordenanza de creación de la Escribanía Municipal y
se implemente su funcionamiento, las tareas que le encomienda la presente Ordenanza a esa
dependencia serán solicitadas al Juez Electoral.
ART. 57º) Hasta tanto se dispongan las asignaciones presupuestarias especificas, los gas-
tos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza serán imputados a Rentas Gene-
rales.
ART. 58º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2007.

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 27/11/2007

ORDENANZA 2460/07
ART. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un permiso de uso
precario a favor de la Sra. Carina Pereyra de una fracción de terreno de la parcela identificada
catastralmente como Parcela 1, Macizo 38, Sección K.
ART. 2º) DEJASE establecido que el permiso otorgado por la presente caducara al momento
en que la beneficiaria acceda a una solución habitacional definitiva, cualquiera sea su ori-
gen, retrotrayéndose inmediatamente el predio a su estado original.
ART. 3º) DE FORMA
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL 29 DE MAYO DE 2007.

AUDIENCIA PUBLICA 11 DE SEPTIEMBRE DE 207.

APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL 05 DE NOVIEM-

BRE DE 2007.

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 27/11/07

ORDENANZA 2461/07
ART. 1º) MODIFIQUESE el inciso I del artículo 12º de la Ordenanza Nº 895/97, el que
quedara redactado de la siguiente manera:
I- Presentación de algún documento que pueda demostrar de manera fehaciente la
condición del solicitante de ser descendiente de algún miembro de los primeros habitantes
(pueblos originarios) de nuestra provincia: certificado de bautismo, acta, etc.
II- En caso de no contar con documentación fehaciente se aceptará la presentación de
una nota con carácter de documento que acredite la condición del solicitante de ser descen-
diente de algún miembro de la comunidad aborigen autóctona de nuestra provincia emitido
por la Comunidad Indígena Rafaela Ishton del pueblo Nación Shelk‘nam.
Dicha nota debe indicar el nombre y DNI del postulante, el nombre de quien es descendiente
el parentesco (abuelo, bisabuelo, etc) y estar firmada por el presidente de la Comunidad
Indígena Rafaela Ishton y los integrantes de la Comisión Directiva de la misma.
ART. 2º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal después de cubrir el cupo
del 5% correspondiente a las entregas realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal
con posterioridad a la sanción de la Ordenanza Nº 2396/07 (5 de julio de 2007) a formalizar
un convenio con la Comunidad Indígena Rafaela Ishton del pueblo Nación Shelk‘nam Per-
soneria Jurídica Nº 15 para cubrir parcial o totalmente la demanda de terrenos por parte de

los descendientes de los primeros habitantes de este suelo.
ART. 3º)  DE FORMA.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2007.

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 27/11/07

ORDENANZA 2462/07
ART. 1º) POSTERGUESE hasta el 31 de julio de año 2010 el plazo para la construcción
de la ampliación del Centro de Atención Primaria de la Salud (ubicado en Chacra IV), con el
objeto de dar por cumplidas en esa fecha todas las obligaciones emergentes de la Ordenanza
Nº 2249/06, cuyo objetivo es facilitar la ampliación para garantizar el correcto funciona-
miento del Centro de Atención Primaria de la Salud para vecinos del sector de Chacra IV.
ART. 2º) NOTIFIQUESE al Ministerio de Salud y al Ministerio de Obras Públicas del
Gobierno de la Provincia sobre la necesidad de realizar el plano de Mensura y Unión nece-
sario además del correspondiente Certificado de Deslinde y Amojonamiento con el fin de
demarcar el predio cedido en relación al espacio verde remanente.
ART. 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE NOVIEMBRE DE 2007.

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 27/11/07

DECRETO Nº 145/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 16 de noviembre de 2007, la
Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, se encuentra
a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo, Sr. Omar VILLAFAÑE.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 16 de noviembre de 2007

PAZ
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 146/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 14:30 hs. del día 17 de noviembre de 2007, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir del día 19 de noviembre de 2007, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo del Vicepresidente
1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 19 de noviembre de 2007

OJEDA
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 147/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 13:00 hs. del día 20 de noviembre de 2007,
REASUME sus funciones  en este Cuerpo el Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 148/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:30 hs. del día 22 de noviembre de 2007, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 09:30 hs. del día 22 de noviembre de 2007,  la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 22 de noviembre de 2007

OJEDA
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 149/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs. del día 22 de noviembre de 2007,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 150/07
ART. 1º) PRORROGAR la Undécima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Mu-
nicipio de Río Grande, para el día jueves 29 de noviembre de 2007, a las 16:00 hs.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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DECRETO Nº 151/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:30 hs. del día 26 de noviembre de 2007, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 09:30 hs. del día 26 de noviembre de 2007,  la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 26 de noviembre de 2007

OJEDA
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 152/07
ART. 1º) PRORROGAR la Undécima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Mu-
nicipio de Río Grande, para el día viernes 30 de noviembre de 2007, a las 14:00 hs.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

OJEDA
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 153/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del dia 28 de noviembre de 2007, a las 14:30 HS
REASUME en sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. Rodríguez.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0852/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0034-00002585 de SERVICIO INTEGRAL
ALEM S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.340,00 (PESOS un mil trescientos
cuarenta con 00/100) por la compra de llantas y cubiertas, desarme y arme, balanceo y alinea-
ción de la camioneta a cargo de la Presidencia, según lo solicitado por el Sr. Presidente del
Concejo Deliberante, Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0034-00002585 de SERVICIO
INTEGRAL ALEM S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.340,00 (PESOS un mil
trescientos cuarenta con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.340,00 (PESOS un mil trescientos
cuarenta con 00/100), a la Partida de “3.3.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 06 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0874/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 0001-02153621 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende a la suma total
de $ 276,19 (PESOS doscientos setenta y seis con 19/100) por el servicio de energía eléc-
trica brindado al Anexo de este Concejo Deliberante, sita en calle Estrada Nº 498; de acuerdo
a lo autorizado por Secretario Administrativo don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0001-02153621 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende
a la suma total de $ 276,19 (PESOS doscientos setenta y seis con 19/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 276,19 (PESOS doscientos setenta y
seis con 19/100), a la Partida de “3.1.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0875/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas N° 80020-22328919/9 de CAMUZZI GAS DEL SUR,
las cuales ascienden a la suma total de $ 596,94 (PESOS quinientos noventa y seis con 94/
100) por el servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante y a su Anexo ubicado
en calle Estrada Nº 498.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas N° 80020-22328919/9 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 596,94 (PESOS quinientos noventa y
seis con 94/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 596,94 (PESOS quinientos noventa
y seis con 94/100), a la Partida de “3.1.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0876/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Sra. Concejal del Blo-
que P.J. Arq. ANDREA BARRA y la Sra. Agente del Bloque P.J. Doña STELLA MARIS
VIDELA – Legajo Nº 2824/5 (Cat. 23) en la ciudad de Ushuaia para participar de reuniones

en la Legislatura, habiendo salido el día 07/11/07 a las 11:30 hs. y regresando el 08/11/07 a las
16:00 hs. según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque P.J. Arq. ANDREA BARRA.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de dos días (2) de viáticos a favor de la Sra. Concejal del
Bloque P.J. Arq. ANDREA BARRA; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) PROCEDER a la liquidación de dos días (2) de viáticos a favor de la Sra. Agente
del Bloque P.J. Doña STELLA MARIS VIDELA – Legajo Nº 2824/5 (Cat. 23); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0877/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0050-00001219 de AEROLINEAS ARGEN-
TINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 3.569,05 (PESOS tres mil quinientos
sesenta y nueve con 05/100) por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasaje, según
las Resoluciones Administrativas Nº 0781-0786-0806-0807-0821/07
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0050-00001219 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 3.569,05 (PESOS tres mil quinientos
sesenta y nueve con 05/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.569,05 (PESOS tres mil quinientos
sesenta y nueve con 05/100), a la Partida de “3.7.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0878/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0006-00044232 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 869,63 (PESOS ochocientos sesenta y nueve con 63/
100) por la compra de cartuchos varios, para el uso en el Bloque, según a lo solicitado por
la Sra. Concejal del Bloque del P.J. Arq. BARRA ANDREA.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0006-00044232 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 869,63 (PESOS ochocientos sesenta y
nueve con 63/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 869,63 (PESOS ochocientos sesenta
y nueve con 63/100), a la Partida de “2.5.5.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0879/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0006-00044230 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 54,90 (PESOS cincuenta y cuatro con 90/100) por la
compra de sobres y rollos de fax, para el uso en el Bloque, según a lo solicitado por la Sra.
Concejal del Bloque del P.J. Arq. BARRA ANDREA.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0006-00044230 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 54,90 (PESOS cincuenta y cuatro con 90/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 54,90 (PESOS cincuenta y cuatro con 90/
100), a la Partida de “2.7.7.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0880/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0008-00002726 de GENESYS INFORMA-
TICA, la cual asciende a la suma total de $ 179,00 (PESOS ciento setenta y nueve con 00/
100) por la compra de una memoria, para el uso en el Dpto. Prensa del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0008-00002726 de GENESYS
INFORMATICA, la cual asciende a la suma total de $ 179,00 (PESOS ciento setenta y nueve
con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 179,00 (PESOS ciento setenta y nueve con
00/100), a la Partida de “4.2.1.8.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0881/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0010-00046443 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 32,80 (PESOS treinta y dos con 80/100) por la compra
de resma de papel, para el uso en el Bloque, según lo solicitado por la Sra. Concejal del
Bloque P.J. Arq. ANDREA BARRA.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0010-00046443 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 32,80 (PESOS treinta y dos con 80/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 32,80 (PESOS treinta y dos con 80/100),
a la Partida de “2.3.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0882/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0006-00044231 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 496,20 (PESOS cuatrocientos noventa y seis con 20/
100) por la compra de resmas de papel, para el uso en el Bloque, según lo solicitado por la
Sra. Concejal del Bloque P.J. Arq. ANDREA BARRA.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0006-00044231 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 496,20 (PESOS cuatrocientos noventa y
seis con 20/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 496,20 (PESOS cuatrocientos noventa
y seis con 20/100), a la Partida de “2.3.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0883/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0006-00043719 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 650,60 (PESOS seiscientos cincuenta con 60/100) por
la compra de artículos de librería varias para el uso en el Bloque, según lo solicitado por el
Sr. Concejal del Bloque F.U.P., Don FERNANDO BACCICHETTO.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0006-00043719 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 650,60 (PESOS seiscientos cincuenta con
60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 79,60 (PESOS setenta y nueve con 60/
100), a la Partida de “4.2.1.7.”, la suma de $ 571,00 (PESOS quinientos setenta y uno con 00/
100), a la Partida de “2.7.7.”de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0884/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0001-00002916 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, la cual asciende a la suma total de $ 170,00 (PESOS ciento setenta con 00/
100) por la compra de una corona para ser entregada por el Cuerpo de Concejales en el
fallecimiento de la Sra. Alves Mónica, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque
A.R.I. Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00002916 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, la cual asciende a la suma total de $ 170,00 (PESOS ciento setenta
con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 170,00 (PESOS ciento setenta con 00/
100), a la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0885/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0006-00044258 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 109,50 (PESOS ciento nueve con 50/100) por la compra
de artículos de librería, para el uso en el Bloque,  según lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque A.R.I. Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de Factura tipo “B” N° 0006-00044258 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 109,50 (PESOS ciento nueve con 50/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 109,50 (PESOS ciento nueve con 50/
100), a la Partida de “2.7.7.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0886/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0006-00044259 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 233,50 (PESOS doscientos treinta y tres con 50/100)
por la compra de artículos de librería, para el uso en el Bloque,  según lo solicitado por el Sr.
Concejal del Bloque A.R.I. Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0006-00044259 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 233,50 (PESOS doscientos treinta y tres
con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 133,50 (PESOS ciento treinta y tres
con 50/100), a la Partida de “2.5.5.”, la suma de $ 100,00 (PESOS ciento con 00/100) a la
Partida de “2.7.7.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0887/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Agente del Bloque
A.R.I.  Doña RIOS PAOLA – Legajo Nº 4143/2 (Cat. 21); en la ciudad de Ushuaia para
participar del Congreso referente a la Asociación Argentina de Presupuesto y Administra-
ción Financiera Pública (ASAP), habiendo salido el día 15/11/07 a las 08:00 hs. y regre-
sando el 16/11/07 a las 18:00 hs. según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque A.R.I.
Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de dos días (2) de viáticos y a la extensión del pasaje
terrestre tramo Río Grande-Ushuaia-Río Grande a favor de la Sra. Agente del Bloque A.R.I.
Doña RIOS PAOLA – Legajo Nº 4143/2 (Cat. 21); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-

ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007.

PAZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0888/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Aravena
Rosa Elisabeth D.N.I. Nº 16.295.911 y representando a la firma “Las Voces del Deporte” y
el Sr. Concejal Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2007
hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos); abo-
nándose mensualmente la suma de $200,00 (PESOS doscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Aravena Rosa Elisabeth D.N.I. Nº 16.295.911, la cual asciende a la suma mensual de
$200,00 (PESOS doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0889/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “SC
ASOCIADOS S.R.L.” representado por la Sra. Almada Mónica Eunice D.N.I. Nº 14.457.024
y el Sr. Concejal Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscien-
tos); abonándose mensualmente la suma de $600,00 (PESOS seiscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice D.N.I. Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de
$600,00 (PESOS seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil dos-
cientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0890/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “FA-
GON S.R.L.” representado por el Sr. Fayanas Hugo Alberto D.N.I. Nº 14.924.145 y el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Concejal Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/10/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 4.000,00
(PESOS cuatro mil); abonándose mensualmente la suma de $2.000,00 (PESOS dos mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Fayanas Hugo Alberto D.N.I. Nº 14.924.145, la cual asciende a la suma mensual de
$2.000,00 (PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil
doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0891/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “PA-
TAGONIA PRODUCCIONES” representado por el Sr. Girar Christian Ariel D.N.I. Nº
21.006.267 y el Sr. Concejal Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 600,00 (PESOS
seiscientos); abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (PESOS trescientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Girar Christian Ariel D.N.I. Nº 21.006.267, la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(PESOS trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 600,00 (PESOS seiscientos) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0892/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “PAS-
SWORD S.R.L.” representado por la Sra. Sonia Solis Matus  D.N.I. Nº 92.835.274 y el Sr.
Concejal Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2007 hasta
30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil); abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Sonia Solis Matus  D.N.I. Nº 92.835.274, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000,00
(PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0893/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
NEVADA representado por el Sr. Armas Ramón Alberto  D.N.I. Nº 13.923.165 y el Sr.
Concejal Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2007
hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos); abo-
nándose mensualmente la suma de $ 200,00 (PESOS doscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Armas Ramón Alberto  D.N.I. Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $
200,00 (PESOS doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0894/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L.” representado por el Sr. Centurión Alberto  D.N.I. Nº 16.003.407
y el Sr. Concejal Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil);
abonándose mensualmente la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Centurión Alberto  D.N.I. Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000,00
(PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0895/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Secretario Adminis-
trativo del Concejo Deliberante don HORACIO OMAR VILLAFAÑE, Legajo Nº 4063/1;
en la ciudad de Ushuaia para mantener reuniones en el Concejo Deliberante y en la Legis-
latura Provincial, habiendo salido el día 13/11/07 a las 09:00 hs. y regresando el 14/11/07
a las 18:00 hs. según lo autorizado por la Sra. Concejal del Bloque P.J. Arq. ANDREA
BARRA a/c de la Presidencia del Concejo Deliberante.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de dos días (2) de viáticos, a favor del Sr. Secretario
Administrativo del Concejo Deliberante don HORACIO OMAR VILLAFAÑE, Legajo Nº
4063/1; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0896/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Medina Fernando José  D.N.I. Nº 26.183.977 y el
Sr. Concejal Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2007
hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.600,00 (PESOS un mil seiscientos);
abonándose mensualmente la suma de $ 800,00 (PESOS ochocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Medina Fernando José  D.N.I. Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $
800,00 (PESOS ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.600,00 (PESOS un mil seis-
cientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0897/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “FM
DEL SOL S.H.” representado por el Sr. Oviedo Juan Ricardo  D.N.I. Nº 4.543.718 y el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/10/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 800,00 (PESOS
ochocientos); abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
“FM DEL SOL S.H.”, la cual asciende a la suma mensual de $ 400,00 (PESOS cuatrocien-
tos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 800,00 (PESOS ochocientos)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0898/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AR-
MANDO CABRAL PRODUCCIONES” representado por el Sr. Armando Agustín Cabral
D.N.I. Nº 14.130.030 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan F.;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en
la suma total de $ 600,00 (PESOS seiscientos); abonándose mensualmente la suma de $
300,00 (PESOS trescientos).

ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Armando Agustín Cabral  D.N.I. Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $
300,00 (PESOS trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 600,00 (PESOS seiscientos) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0899/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
“CREAR MULTIMEDIOS” representado por el Sr. Bruno Mariano Andrés  D.N.I. Nº
26.989.359 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/10/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total
de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscientos); abonándose mensualmente la suma de $ 600,00
(PESOS seiscientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Bruno Mariano Andrés  D.N.I. Nº 26.989.359, la cual asciende a la suma mensual de $
600,00 (PESOS seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil dos-
cientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0900/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Medina Fernando José  D.N.I. Nº 26.183.977 y el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 3.000,00 (PESOS
tres mil); abonándose mensualmente la suma de $ 1.500,00 (PESOS un mil quinientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando José  D.N.I. Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500,00
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0901/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 0001-00000091 de la Técnica TARRAGONA MARIA
VALERIA DNI Nº 24.449.453, la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil
quinientos) cuyo servicio profesional corresponde al asesoramiento referido a la recomenda-
ción de gestión de residuos,  brindado al Sr. Concejal del Bloque PJ Don JOSE OJEDA.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de Factura N° 0001-00000091 de la Técnica TARRAGO-
NA MARIA VALERIA DNI Nº 24.449.453, la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00
(PESOS tres mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos),
a la Partida de “3.4.3.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0902/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “C” N° 0001-00002874 de “LU 88 TV CANAL 13,
la cual asciende a la suma total de $ 768,00 (PESOS setecientos sesenta y ocho) por mensaje
institucional, con motivo del DÍA DE LA MADRE, según lo solicitado por el Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de Factura tipo “C” N° 0001-00002874 de “LU 88 TV
CANAL 13, la cual asciende a la suma total de $ 768,00 (PESOS setecientos sesenta y ocho);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 768,00 (PESOS setecientos sesenta y ocho),
a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0903/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Concejal del Blo-
que P.J. Arq. ANDREA BARRA Legajo Nº 1404/4 en la ciudad autónoma de Buenos Aires,
donde mantendría reuniones en la Secretaría de Medio Ambiente de la Nación, en el Congre-
so Nacional, en la Subsecretaría de Política y Gestión Ambiental, en la Subsecretaría de
Política y Evaluación Ambiental dependiente del Ministerio de Medio Ambiente del Go-
bierno de la ciudad Autónoma de Buenos Aires; saliendo el día 14/11/07 a las 11:00 hs. y
regresando el 19/11/07 a las 10:00 hs. según lo solicitado por la mencionada concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de cinco días (5) de viáticos y a la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande a favor de la Sra. Concejal del
Bloque P.J. Arq. ANDREA BARRA, Legajo Nº 1404/4; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0904/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0001-00032949 de “FAGON S.R.L.”, la cual
asciende a la suma total de $ 576,00 (PESOS quinientos setenta y seis con 00/100) por la
salutación correspondiente al Aniversario de LU 88 TV CANAL 13, según lo solicitado por
el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00032949 de “FAGON
S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $ 576,00 (PESOS quinientos setenta y seis con
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 576,00 (PESOS quinientos setenta y
seis con 00/100), a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0905/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Directora Adminis-
trativo del Concejo Deliberante Doña NIVIA BEATRIZ BARRIA, Legajo Nº 868/1; en la
ciudad Ushuaia, para participar del Congreso referente a la Asociación Argentina de Presu-
puesto y Administración Financiera Publica (ASAP); saliendo el día 14/11/07 a las 20:00
hs. y regresando el 17/11/07 a las 12:00 hs. según lo autorizado por el Sr. Concejal del
Bloque A.R.I ; Don GUSTAVO LONGHI, a/c de la Presidencia del Concejo Deliberante.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de tres días y medio (3 1/2) de viáticos y a la exten-
sión del pasaje terrestre tramo  Río Grande-Ushuaia – Río Grande a favor de la Sra. Directora
Administrativo del Concejo Deliberante Doña NIVIA BEATRIZ BARRIA, Legajo Nº 868/
1; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0906/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0002-00000504 de “PASSWORD S.R.L.”, la
cual asciende a la suma total de $ 882,00 (PESOS ochocientos ochenta y dos) por salutación
correspondiente al Aniversario de LU 88 Canal 13,  según lo solicitado por el Sr. Concejal
Dn. Rodríguez Juan F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0002-00000504 de “PAS-
SWORD S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $ 882,00 (PESOS ochocientos ochenta
y dos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 882,00 (PESOS ochocientos ochenta y
dos), a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0907/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” N° 0008-00002740 de “GENESYS INFORMA-
TICA”, la cual asciende a la suma total de $ 156,60 (PESOS ciento cincuenta y seis con 60/
100) por la compra de dos Mouse y un teclado, para el uso en la Dirección de Comisiones del
Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” N° 0008-00002740 de “GENESYS INFOR-
MATICA”, la cual asciende a la suma total de $ 156,60 (PESOS ciento cincuenta y seis con
60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 156,60 (PESOS ciento cincuenta y seis
con 60/100), a la Partida de “4.2.1.8.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0908/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0012-00013892 de “AUTOMOTORES TIERRA
DEL FUEGO S.A.C.”, la cual asciende a la suma total de $ 420,38 (PESOS cuatrocientos
veinte con 38/100) por el servicio a la camioneta a cargo del Concejo Deliberante, según a
lo solicitado por el Presidente A/C.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0012-00013892 de “AUTOMOTORES TIE-
RRA DEL FUEGO S.A.C.”, la cual asciende a la suma total de $ 420,38 (PESOS cuatrocien-
tos veinte con 38/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 420,38 (PESOS cuatrocientos veinte
con 38/100) 420,38 (PESOS cuatrocientos veinte con 38/100) a la Partida de “3.3.2.”, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0909/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00002883 de “JARDIN FUEGUINO”, la
cual asciende a la suma total de $ 170,00 (PESOS ciento setenta) por la compra de una
corona, la cual fue entregada en el fallecimiento del Sr. Pruesingue Jose Luis, según a lo
solicitado por la Presidencia A/C.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00002883 de “JARDIN FUEGUINO”,

la cual asciende a la suma total de $ 170,00 (PESOS ciento setenta); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 170,00 (PESOS ciento setenta) a la
Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0910/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00002920 de “JARDIN FUEGUINO”, la
cual asciende a la suma total de $ 170,00 (PESOS ciento setenta) por la compra de una corona,
la cual fue entregada en el fallecimiento del Sr. Paleo Fernando, según a lo solicitado por la
Presidencia A/C.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00002920 de “JARDIN FUEGUINO”,
la cual asciende a la suma total de $ 170,00 (PESOS ciento setenta); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 170,00 (PESOS ciento setenta) a la
Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0911/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0010-00046467 de “LIBRERÍA RAYUELA”, la cual
asciende a la suma total de $ 618,02 (PESOS seiscientos dieciocho con 02/100) por la compra de
dos cartuchos para el uso en la Presidencia del C.D., según a lo solicitado por el Presidente A/C.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0010-00046467 de “LIBRERÍA RAYUELA”,
la cual asciende a la suma total de $ 618,02 (PESOS seiscientos dieciocho con 02/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 618,02 (PESOS seiscientos dieciocho con
02/100) a la Partida de “2.5.5.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0912/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00002930 de “JARDIN FUEGUINO”, la
cual asciende a la suma total de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta) por la compra de una
ofrenda floral, al cual fue entregada en el fallecimiento del Sr. Castro Ángel, según a lo soli-
citado por la Presidencia A/C.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00002930 de “JARDIN FUEGUINO”,
la cual asciende a la suma total de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta) a la
Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0913/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00002944 de “JARDIN FUEGUINO”, la
cual asciende a la suma total de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta) por la compra de una
ofrenda floral, al cual fue entregada en el fallecimiento del Sr. Díaz Ramón, según a lo solici-
tado por la Presidencia A/C.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00002944 de “JARDIN FUEGUINO”,
la cual asciende a la suma total de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta) a la
Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0914/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0004-000147694 de “SEVILLANO S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 46,20 (PESOS cuarenta y seis con 20/100) por la compra
de una cerradura, para el uso en la oficina del Dpto. Contable de este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0004-000147694 de “SEVILLANO S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 46,20 (PESOS cuarenta y seis con 20/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 46,20 (PESOS cuarenta y seis con 20/
100); a la Partida de “2.6.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0915/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0006-00044158 de “LIBRERÍA RAYUELA”, la
cual asciende a la suma total de $ 375,00 (PESOS trescientos setenta y cinco) por la compra
de 250 Impresiones de titulos para ser entregada por el cuerpo de concejales como material
soporte en el primer encuentro de la Patagonia Austral de Ambiente y Desarrollo Sustenta-
ble,  según a lo solicitado por el Presidente A/C.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0006-00044158 de “LIBRERÍA RAYUELA”,
la cual asciende a la suma total de $ 375,00 (PESOS trescientos setenta y cinco); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 375,00 (PESOS trescientos setenta y
cinco) a la Partida de “3.9.1”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0916/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001231 de “LASER SUR”, la cual as-
ciende a la suma total de $ 120,00 (PESOS ciento veinte) por la compra de un telefono para
el uso en el Bloque, según a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque F.U.P Don FER-
NANDO BACCICHETTO.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0002-00001231 de “LASER SUR”, la cual
asciende a la suma total de $ 120,00 (PESOS ciento veinte); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 120,00 (PESOS ciento veinte) a la
Partida de “4.2.1.10”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0917/07
ART. 1°) APROBAR el pago de la Factura Nº 0299-13583729 de “ADVANCE SPEEDY”,
la cual asciende a la suma total de $ 137,48 (PESOS ciento treinta y siete con 48/100) por
el servicio de Internet brindado en este Concejo Deliberante, de acuerdo a lo autorizado por
el Sr. Secretario Administrativo del C.D. Don HORACIO OMAR VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0299-13583729 de “ADVANCE SPEE-
DY”, la cual asciende a la suma total de $ 137,48 (PESOS ciento treinta y siete con 48/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 137,48 (PESOS ciento treinta y siete con
48/100) a la Partida de “3.1.7”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0918/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Agente del Bloque
A.R.I. Don DANIEL LEPEZ, Legajo Nº 2867/3 (CAT. 24); en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, donde participara del seminario de energía para los políticos; saliendo el día 27/
11/07 a las 12:00 hs. y regresando el 03/12/07 a las 23:00 hs. según lo solicitado por el Sr.
Concejal del Bloque A.R.I; Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de cinco días  (5) de viáticos y a la extensión del
pasaje aéreo  tramo Ushuaia – Buenos Aires - Ushuaia a favor del Sr. Agente del Bloque A.R.I.
Don DANIEL LEPEZ, Legajo Nº 2867/3 (CAT. 24); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0919/07
ART. 1°) APROBAR la Factura Nº 0001-02172660 de “COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA”, la cual asciende a la suma
total de $ 305,23 (PESOS trescientos cinco con 23/100) por el servicio de energia electrica
brindado en le Anexo de este Concejo Deliberante, sita en calle Estrada Nº 498, de acuerdo
a lo autorizado por Secretario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-02172660 de “COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA”, la cual asciende
a la suma total de $ 305,23 (PESOS trescientos cinco con 23/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 305,23 (PESOS trescientos cinco con 23/
100) a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0920/07
ART. 1°) APROBAR el reintegro a favor del Sr. Concejal A/C de la Presidencia del Concejo
Deliberante Don GUSTAVO LONGHI; por pago de la Factura Nº 0001-00000746 de LU-
BRICENTRO TOLHUIN, por la suma total de $ 80,00 (PESOS ochenta); correspondiente
a la adquisición de aceite para caja del vehiculo afectado para uso de este Concejo Delibe-
rante; de acuerdo a lo solicitado por el propio Sr. Concejal A/C de la Presidencia del Concejo
Deliberante Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago del reintegro por la suma total de $ 80,00 (PESOS ochenta);
a favor del Sr. Concejal A/C de la Presidencia del Concejo Deliberante Don GUSTAVO
LONGHI;  a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 80,00 (PESOS ochenta) a la Partida de
“3.3.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0921/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00060233 de “ABC DEPORTES”, la cual
asciende a la suma total de $ 638,00 (PESOS seiscientos treinta y ocho) por la compra de
medallas para la entrega Protocolar, según a lo solicitado pro el Sr. Presidente del C.D. Don
JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0004-00060233 de “ABC DEPORTES”, la
cual asciende a la suma total de $ 638,00 (PESOS seiscientos treinta y ocho); a través del

DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 638,00 (PESOS seiscientos treinta y
ocho) a la Partida de “3.9.1”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0922/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000659 de “PANIFICADORA LA
NUEVA”, la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS ochocientos) por la compra
de servicio de Lunch entregado en conmemoración al día del enfermero, según a lo solicitado
por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0003-00000659 de “PANIFICADORA LA
NUEVA”, la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS ochocientos); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 800,00 (PESOS ochocientos) a la
Partida de “3.9.1”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0923/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00001050 de “FANTASIA FUEGUINA”, la cual
asciende a la suma total de $ 8.160,00 (PESOS ocho mil ciento sesenta) por la seña de la cena de fin
de año para el Personal del Concejo Deliberante, según a lo solicitado por el Presidente A/C.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00001050 de “FANTASIA FUEGUI-
NA”, la cual asciende a la suma total de $ 8.160,00 (PESOS ocho mil ciento sesenta); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.160,00 (PESOS ocho mil ciento sesen-
ta) a la Partida de “3.9.1”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 220/07
ART. 1°) DAR DE BAJA a la Agente GABRIELA MERCEDES CHAPARRO, DNI 23.908.663
– Legajo Nº 4135/1, a partir del día 30 de Noviembre de 2007, quién se encontraba cumpliendo
funciones en el Despacho del Concejal Bloque PJ, Don JOSE OJEDA en carácter de Personal
Designado con Cat. 19 (diecinueve) de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  será imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 221/07
ART. 1°) APROBAR la asignación de la categoría 22 (veintidós) a partir del día 01 de
Noviembre de 2007, al Agente NESTOR HORACIO MIÑO, DNI 16.567.891, Legajo Nº
3797/4 quién se desempeña como Auxiliar en el Despacho de la Concejal Bloque PJ – Doña
ANDREA BARRA, de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  será imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 22 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 222/07
ART. 1°) DAR DE BAJA a la Agente MARIA MARCELA BURGIOS, DNI 24.357.961–
Legajo Nº 2815/1, a partir del día 20 de Noviembre de 2007, quién se encontraba cumpliendo
funciones en el Despacho del Concejal Bloque FUP, Don FERNANDO BACCICHETTO en
carácter de Personal Designado con Cat. 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  será imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 22 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 223/07
ART. 1°) DAR DE BAJA a los Agentes ROSA EDITA GONZALEZ OJEDA, DNI
18.747.887– Legajo Nº 3887/3, DEBORA SABRINA MARAVILLA, DNI 30.999.025 –
Legajo Nº 3762/1, BLANCA COÑUECAR, DNI 14.656.738 – Legajo Nº 3662/2, ELIZA-
BETH CRISTINA PARATORE, DNI 20.801.903 – Legajo Nº 4084/3 a partir del día 01 de
Diciembre de 2007, quienes se encontraban cumpliendo funciones en el Despacho del Pre-
sidente del C.D. – Concejal Juan Rodríguez en carácter de Personal Designado con Cat. 10
(diez) de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  será imputado
a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE
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DECRETO Nº 0874/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 17/11/2007 a la hora 14:30, el Sr. Concejal
Presidente del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, Dn. Juan Felipe Rodríguez, se en-
cuentra  A/C del Municipio de Río Grande.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
LABROCA

DECRETO  Nº 0875/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2458/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de noviem-
bre de 2007, mediante la cual se prohíbe fumar en lugares cerrados privados con acceso al
público.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
LABROCA

DECRETO  Nº 0876/07
ART. 1º) COMUNICAR que el Sr. Secretario de Finanzas A/C de la Secretaria de Gobierno,
CP. José LABROCA, se ausentará de este Municipio por motivos personales, desde el día
19/11/2007 a la hora 14:00 hasta el día 24/11/2007.
ART. 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de las Secretarias de Finanzas y
Gobierno, el Sr. Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
LABROCA

DECRETO  Nº 0877/07
ART. 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís MARTIN,
el día 20/11/2007 a la hora 13:00. reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0878/07
ART. 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, del Sr. Intendente
Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN, a partir del día 26/11/2007 a la hora 09:30, con regreso
a nuestra Ciudad el día 28/11/2007 a la hora 16:00, a los efectos de  asistir a la firma de un
Convenio con los responsables del Banco Mundial y participar de una reunión ante el
Decano de la Universidad Tecnológica Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 6068/2007.
ART. 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART. 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la exten-
sión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0879/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 01/11/2007, la designación de la Dirección General
de la Secretaria de Asuntos Sociales, que fuera instrumentada mediante Decreto Municipal
Nº 1662/2003, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Gonzalo Ariel VILLAFAIN,
Legajo Nº 2850/9, Categoría 24 (veinticuatro) según Ordenanza 2390/2007.
ART. 2º) TRANSFERIR, a partir del día 01/11/2007, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Gonzalo Ariel VILLAFAIN, Legajo Nº 2850/9, Categoría 24 (veinticuatro) según
Ordenanza 2390/2007, desde la Dirección General de la Secretaria de Asuntos Sociales, a
cumplir funciones en la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

DECRETO  Nº 0880/07
ART. 1º) REVOCAR, con retroactividad al día 22/10/2007, la designación como Coordi-
nadora de Planificación y Programas Sociales, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0251/2005, y la designación
a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) instrumentada mediante Decreto Municipal Nº 1068/
2005, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Marcela Irene PALACIOS, Legajo Nº
3350/5, Categoría 21 (veintiuno).
ART. 2º) DESIGNAR, con retroactividad al día 22/10/2007, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. Marcela Irene PALACIOS, Legajo Nº 3350/5, Categoría 21 (veintiuno), A/

C de la Jefatura del Departamento del Hogar de María, dependiente de la Dirección de Me-
dicina Preventiva, Secretaría de Asuntos Sociales, más los adicionales que le correspondie-
ra por la función asignada
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

DECRETO  Nº 0881/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 13/11/2007, la designación A/C de la Jefatura del
Departamento Promoción Comunitaria, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaria de Asuntos Sociales, que fuera instrumentada mediante Decreto Municipal Nº
0296/2007, a la agente Municipal, Planta Contratada, Lic. Ana Beatriz ANDRADE, Legajo
Nº 4044/4.
ART. 2º) DESIGNAR, a partir del día 13/11/2007, a la agente Municipal, Planta Contra-
tada, Lic. Ana Beatriz ANDRADE, Legajo Nº 4044/4, A/C de la Coordinación de la Direc-
ción de Desarrollo Humano, Secretaria de Asuntos Sociales, revistiendo la Categoría 23
(veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por
la función asignada.
ART. 3º) APROBAR por el período comprendido desde el día 13/11/2007 al día 31/12/
2007 inclusive, el Contrato de Empleo Público suscripto con la agente Municipal, Planta
Contratada, Lic. Ana Beatriz ANDRADE, Legajo Nº 4044/4, de acuerdo a las condiciones
enunciadas en el Artículo anterior.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

DECRETO  Nº 0882/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 13/11/2007, la designación A/C de la Dirección de
Administración de la Secretaria de Asuntos Sociales, que fuera instrumentada por Decreto
Municipal Nº 0479/2006, a la agente Municipal Planta Permanente, Sra. María Vanina Gabriela
ROMERO, Legajo Nº 2902/5, Categoría 19 (diecinueve) a Cargo de la Categoría 24 (vein-
ticuatro).
ART. 2º) DESIGNAR, a partir del día 13/11/2007, a la agente Municipal Planta Permanen-
te, Sra. María Vanina Gabriela ROMERO, Legajo Nº 2902/5, A/C de la Dirección General
de la Secretaria de Asuntos Sociales, dejando establecido que percibirá como remuneración
lo establecido en la Escala Salarial Municipal por la función asignada.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

DECRETO  Nº 0883/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 13/11/2007, la designación A/C de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Administración de la Secre-
taria de Asuntos Sociales, que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0498/
2007, a la agente Municipal Planta Contratada, Srta. Anabel Luciana GARCIA, Legajo Nº
3742/7.
ART. 2º) DESIGNAR, a partir del día 13/11/2007, a la agente Municipal Planta Contrata-
da, Srta. Anabel Luciana GARCIA, Legajo Nº 3742/7, A/C de la Coordinación de la Direc-
ción de Administración de la Secretaria de Asuntos Sociales, revistiendo la Categoría 23
(veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por
la función asignada.
ART. 3º) APROBAR por el período comprendido desde el día 13/11/2007 al día 31/12/
2007 inclusive, el Contrato de Empleo Público suscripto con la agente Municipal, Planta
Contratada, Srta. Anabel Luciana GARCIA, Legajo Nº 3742/7, de acuerdo a las condiciones
enunciadas en el Artículo anterior.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

DECRETO  Nº 0884/07
ART. 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de acuerdo al
Informe Social realizado por la Dirección de Administración, Secretaría de Asuntos Sociales
y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría
de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los contribuyen-
tes que se detallan a continuación:

ARTICULO 2º:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

NAVARRO SANCHEZ, José N° 00011415

SAEZ, Nélida Noemí – VILLARROEL N° 00002787

ARTICULO 7º:
Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
ARTEAGA, Rene – LONNE, María N° 00005143
GERVINO, Eduardo – ANDRADA N° 00008902
GUTIERREZ RABANAL, María Luisa N° 00005172
MARTINEZ, Miguel – VERA, María N° 00011536
OYARZO, Nolly del Carmen N° 00011361
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DECRETO  Nº 0891/07
ART 1º) VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza mediante el cual se establece el
otorgamiento con carácter obligatorio de 14 licencias de remis, sancionado por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre
de 2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0892/07
ART. 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia, del Sr. Intendente Muni-
cipal Ing. JORGE LUIS MARTIN, a partir del día 22/11/2007 a la hora 09:30, a los efectos
de  mantener una reunión con los integrantes del Superior Tribunal de Justicia de la Provin-
cia, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00.
ART. 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0893/07
ART. 1º) REVOCAR a partir del día 22/11/2007, la designación en Planta Permanente, del
agente Municipal Sr. MARTIN, José María, Legajo Nº 1811/2, Categoría 19 (diecinueve) a
cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), otorgada mediante Decreto Municipal Nº 786/2006.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, por el período comprendido entre el
día 22/11/2007 al día 31/12/2007 inclusive, suscripto entre la Municipalidad de Río Gran-
de y el agente Municipal Sr. MARTIN, José María, Legajo Nº 1811/2, Categoría 24 (veinti-
cuatro), quien cumple funciones como Promotor de Desarrollo Productivo dependiente de
la Secretaría de la Producción.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0894/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 22/11/2007, las adscripciones de los agentes Muni-
cipales que se detallan en el ANEXO del presente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0895/07
ART. 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
12/2007, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Héctor Hugo DIAZ, Legajo Nº 1500/
8, Categoría 23 (veintitrés) quien depende de la Coordinación de Gabinete, por habérsele
concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA para VETERANOS DE
GUERRA de MALVINAS, otorgada mediante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0573/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
de los agentes Municipales que se detallan en el ANEXO del presente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0896/07
ART. 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN,
proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 22/11/2007 a la hora 17:00. reasumiendo sus
funciones en este Municipio.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0897/07
ART. 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios del Coordinador de Gabinete, Sr. Rafael
NACCARATO, a la Ciudad de Buenos Aires a partir del día 26/11/2007 a la hora 10:00,
regresando a nuestra Ciudad el día 29/11/2007 a la hora 15:00, con motivo de participar de
una reunión que se realizará en la Delegación Municipal de Buenos Aires, con el Arq.
Gustavo PASCOLINI, representante de la Subsecretaría de Vivienda y Hábitat de Nación,
y con el Director del Presupuesto Participativo del Municipio de Morón, Dr. José María
PARRA, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6186/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y a la exten-
sión de una orden de pasaje tramos, RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a
favor del mencionado, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0885/07
ART. 1º) PRORROGAR a partir del día 01/11/2007 y hasta el día 14/12/2007, la adscrip-
ción en el ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande - Bloque Movimiento
Popular Fueguino, bajo la dependencia del Concejal Sr. Arturo ANDRADE, que fuera otor-
gada a través del Decreto Municipal Nº 0916/2005, a la agente Municipal Planta Permanen-
te, Sra. Telma Elizabeth OYARZO, Legajo Nº 0610/6, dependiente de la Dirección Munici-
pal de Desarrollo Local, Secretaria de la Producción, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en el punto 2.2 del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I ,
Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0886/07
ART. 1) SUSPENDER el pago a Sra. SANCHEZ MONICA MAGDALENA, DNI. Nº
14.439.977 beneficiaria del Programa Nacional Jefes/as de Hogar Desocupados, que cum-
plía funciones en esta Municipalidad, del subsidio otorgado mediante Decreto Municipal
Nº 012/2007 de fecha 05/01/2007 adjuntado al Expediente 146-84/2007.
ART. 2) POR SECRETARÍA realizar la desafectación Presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0887/07
ART. 1º) VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza mediante el cual se establece la regu-
larización de la Parcela 5d del Macizo 106 de la Sección A, sancionado por el Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 05 de noviembre de 2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0888/07
ART. 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 01/12/2007, por Renuncia al Puesto de Trabajo,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ESPEJO, Wilfredo Manuel, Legajo Nº 1009/0,
quien desempeña funciones en la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección
General de Inspección, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por habérsele concedido
el beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución N° 594/2007 del
Instituto Provincial Antártico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liquidación
de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero vigente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0889/07
ART. 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«Chacra IV», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 y Modificatorias, conforma-
da según Acta de fecha 16/10/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6057/2007, la cual está integrada por las siguientes personas:

Cargo Apellido y Nombre DNI.               Domicilio

 Presidente CORDOBA, Ramón Roque 17.276.846 Garibaldi N° 3211, PB, Dpto. B
 Vicepresidente OVANDO, Agustín Benigno 14.739.597 Garibaldi N° 3253, PB, Ed. 27 Dpto. B
 Secretario GOROSITO, Héctor Daniel 17.722.373 Garibaldi N° 3203, 1° P, Ed. 25, Dpto. A
 Tesorero ORTIZ, Viviana del Carmen 21.619.373 Garibaldi N° 3221, 2° P, Dpto. A
 1º Vocal Titular DE FILIPPO, Néstor Omar 14.840.926 Garibaldi N° 3211, 1° P, Dpto. B
 2º Vocal Titular LOPEZ, Lilian Hortensia 12.562.275 Garibaldi N° 3195, PB, Dpto. B
 1º Vocal Suplente OVANDO, Nora Ester 18.671.202 Garibaldi N° 3225, PB, Ed. 13  Dpto. B
 Revisor C. Titular FUNES, Hugo 6.281.606 Garibaldi N° 3249, 3° P, Dpto. A
 Revisor C. Supl. DAVILA, Alfredo Florentino 12.663.038 Garibaldi N° 3225, 1° P, Ed. 37, Dpto. B

ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0890/07
ART. 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«Aeropuerto», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 y Modificatorias, confor-
mada según Acta N° 25/2007 de fecha 17/09/2007, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Nº 6056/2007, la cual está integrada por las siguientes personas:

Cargo Apellido y Nombre DNI.               Domicilio
 Presidente CABRERA, Marcos Guillermo 14.409.192 Klewel N° 2464
 Vicepresidente DIAZ VILLEGAS, Jeanette 18.748.177 Klewel N° 2475
 Secretario GUERRA, Marcela Alejandra 16.181.737 Los Cohiues N° 1068
 Tesorero CARCAMO, Ana Celia 11.575.059 Los Cohiues N° 1161
 1º Vocal Titular DAVILA, Héctor Anibal 13.282.685 Los Cohiues N° 1084
 2º Vocal Titular TRIVIÑO GUERRERO, Teresa 18.748.144 Klewel N° 177
 1º Vocal Suplente FIDELIO, Mónica Cristina 14.218.303 Klewel N° 2464
 Revisor C. Titular REMOLCOY, Triviño Rubén 32.473.382 Klewel N° 2487
 Revisor C. Supl. REY, María Alejandra 16.218.402 Kereskin N° 2520, 1p, dto. 4
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007 MARTIN

MELELLA
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DECRETO Nº 0905/07
ART. 1º) DESIGNAR a partir del día 06/11/2007, A/C de la Jefatura del Departamento
Administración, dependiente de la Dirección de Asuntos Institucionales, Secretaría de
Gobierno, a Cargo de la Categoría 21 (veintiuno) de la Escala Salarial Municipal, más los
adicionales que le correspondiera por la función asignada, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. Norma Raquel MOREYRA, Legajo Nº 3862/8, Categoría 10 (diez).
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0906/07
ART. 1º) REVOCAR, la designación a Cargo de la Jefatura del Departamento de Servicios
Públicos, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Direc-
ción General de Inspección, Secretaría de Gobierno, otorgada mediante el Decreto Munici-
pal Nº 0790/2007, y la designación a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), instrumentada
mediante Decreto Municipal Nº 0563/2005, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Eduardo Daniel CABRAL, Legajo Nº 2960/2, Categoría 10 (diez).
ART. 2º) TRANSFERIR, desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público
de la Dirección General de Inspección, dependiente de la Secretaría de Gobierno a la Direc-
ción de Transportes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. Eduardo Daniel CABRAL, Legajo Nº 2960/2, Categoría
10 (diez), quien pasará a cumplir tareas como Administrativo.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0907/07
ART. 1º) REVOCAR, la designación a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés), otorgada
mediante el Decreto Municipal Nº 1068/2005, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Luís Antonio CARUCHO, Legajo Nº 2509/7, Categoría 10 (diez).
ART. 2º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección Muni-
cipal de Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de Inspección a la Dirección
de Recursos Humanos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Luís Antonio CARUCHO,
Legajo Nº 2509/7, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir tareas como Administrativo.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0908/07
ART. 1) SUSPENDER el pago del subsidio otorgado mediante Decreto Municipal Nº 012/
2007 de fecha 05/01/2007, Expediente 146-84/2007, a los beneficiarios del Programa Na-
cional Jefes/as de Hogar Desocupados, que cumplían funciones en esta Municipalidad, que
a continuación se detallan:

· AGUILAR, Mónica Mabel DNI. Nº 17.642.240
· PAREDES, María Celina DNI. Nº 92.638.437
· VERA LEGUE, Marlene DNI. Nº 93.669.621
· ZUÑIGA MANSILLA, Olivia DNI. Nº 92.884.473

ART. 2) POR SECRETARÍA realizar la desafectación Presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0909/07
ART. 1º) DESIGNAR, a partir del 21/11/2007, a cargo de la Jefatura del Departamento de
Programas  Nacionales de la Dirección Municipal de Desarrollo Local, dependiente de la
Secretaría de la Producción, revistiendo la categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial
Municipal mas los adicionales que le correspondiera por la función asignada, a la Agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. Andrea Valeria PANDOLFI, Legajo Nº 4110/6.
ART. 2º) APROBAR, por el periodo comprendido desde el 21/11/2007 al 31/12/2007
inclusive, el Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y la Agente
Municipal, Sra. Andrea Valeria PANDOLFI, Legajo Nº 4110/6, de acuerdo a las condicio-
nes enunciadas en el párrafo anterior.
ART. 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0910/07
ART. 1º) DESIGNAR a partir del día 19/11/2007, A/C de la Coordinación de Desarrollo
Local, dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo Local, Secretaria de la Produc-
ción, revistiendo la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adi-
cionales que le correspondiera por la función asignada, a la agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sra. Natalia Andrea CARDONA, Legajo Nº 4082/7.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público suscripto entre la agente Municipal,
Sra. Natalia Andrea CARDONA, Legajo Nº 4082/7 y la Municipalidad de Río Grande, por
el período comprendido desde el día 19/11/2007 hasta el día 31/12/2007 inclusive, de
acuerdo a las condiciones expresadas en el Artículo anterior.
ART. 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0899/07
ART. 1º) VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza dado en la Sesión Ordinaria del día
05 de noviembre de 2007, mediante el cual se modifica el Artículo 2º del proyecto de Orde-
nanza sancionado por el Concejo Deliberante con fecha 09 de octubre de 2007, ingresado
como Asunto Nº 751/07.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0900/07
ART. 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provin-
cial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales
Nº 895/97  y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor de el señor
Quintana, Heraclio Martín, DNI. Nº 16.928.498, por la Parcela 5L, Macizo 106, de la
Sección «A», de la ciudad de Río Grande, con una superficie de 173,42 Mts.2 (Ciento
setenta y tres metros con cuarenta y dos decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de
Mensura T.F. 2-44-98, y a lo actuado  mediante Expediente Letra «Q» Nº 1978/1997.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0901/07
ART. 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN,
proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 28/11/2007 a la hora 14:30. reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0902/07
ART. 1º) COMUNICAR que el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno,
CP. José LABROCA, regresó a nuestra Ciudad el día 24/11/2007, luego de haberse ausen-
tado de este Municipio por motivos personales, desde el día 19/11/2007 a la hora 14:00,
trasladándose  posteriormente, el día 26/10/2007 a la hora 09:30 a la Ciudad de Ushuaia a
fin de mantener una reunión en la Fiscalía de Estado, y habiendo regresado a nuestra Ciudad
el mismo día a la hora 16:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0903/07
ART. 1º) DAR DE BAJA por Fallecimiento, a partir del día 08/11/2007, al agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. FERNANDO BENIGNO PALEO, Legajo Nº 0685/8, quien
dependía de la Secretaria Privada de la Secretaria de Gobierno.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria  correspondiente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0904/07
ART. 1º) DESIGNAR a partir del día 26/11/2007, A/C de la Coordinación de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, dependiente de la Secretaria de Gobierno, revistiendo la Categoría 23 (vein-
titrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por la función
asignada, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Sebastián TESEI, Legajo Nº 4129/7.
ART. 2º) APROBAR, por el período comprendido entre el día 26/11/2007 y hasta el día 31/
12/2007 inclusive, el Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y el
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Sebastián TESEI, Legajo Nº 4129/7, en virtud de
lo expresado en el Artículo anterior.
ART. 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0898/07
ART. 1) DESIGNAR, a la Arq. Karina VALDEIGLESIAS, Legajo N° 3109/7, quien
se desempeña A Cargo de la Coordinación del Plan de Ordenamiento Urbano y
Planificación Territorial, como Representante Técnico por el Municipio de Río Gran-
de, del proyecto de «Evaluación del Peligro de Inundación del Río Grande», que se
lleva a cabo en el marco del Convenio de fecha 15/08/2007, registrado bajo el N° 5046
con fecha 08/10/2007, aprobado mediante Resolución Municipal N° 2146/2007, sus-
cripto entre este Municipio de Río Grande, y la Facultad Regional de Río Grande de
la Universidad Tecnológica Nacional (UTN),.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA
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DECRETO  Nº 0911/07
ART. 1º) REVOCAR a partir del día 19/11/2007, la designación A/C de la Jefatura del
Departamento de Asistencia Financiera, dependiente de la Dirección Municipal de Desarro-
llo Local, Secretaria de la Producción, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0412/
2006, y la designación a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) instrumentada por el Decreto
Municipal Nº 1049/2005, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Carlos Alberto SAL-
GUES, Legajo Nº 3132/1, Categoría 19 (diecinueve).
ART. 2º) DESIGNAR a partir del día 19/11/2007, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. Carlos Alberto SALGUES, Legajo Nº 3132/1, Categoría 19 (diecinueve), A/C de la
Coordinación Equipo Técnico, dependiente de la Secretaria de la Producción, a Cargo de la
Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corres-
pondiera por la función asignada.
ART. 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0912/07
ART. 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de acuerdo al
Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos
Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la
Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 2º

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

QUINTEROS, María Argentina Nº 00009910

VARGAS, Miguel Nº 00012812

 ARTICULO 7º

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

BENITEZ, Ester Nº 00009868

CACERES, Jorge Anibal Nº 00002665

MARTIARENA, Horacio Nº 00024196
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

DECRETO  Nº 0913/07
ART. 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 15/11/2007, por Renuncia al Puesto de Trabajo,
a la agente Municipal, Planta Contratada Sra. SCAZZIOTTA, Stella Maris, Legajo Nº 4008/
8, quien desempeñaba funciones en la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero vigente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

DECRETO  Nº 0914/07
ART. 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Finanzas
A/C de la Secretaria de Gobierno CP. José LABROCA, el día 29/11/2007 a la hora 09:30,
regresando el mismo día a la hora 20:00.
ART. 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de las Secretarías de Finanzas
y Gobierno, el Secretario de la Producción, Prof. Gustavo MELELLA.
ART. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0915/07
ART. 1º) ESTABLECER que para el otorgamiento de la Licencia Anual Reglamentaria año
2007, se considerará el Período comprendido entre el día 01/12/2007 y el día 30/11/2008,
para todo el Personal Municipal.
El Período de Licencia se otorgará con goce íntegro de haberes, siendo obligatoria su
concesión y utilización en relación con la antigüedad que registre el agente al día 31/12/
2007, de acuerdo al siguiente detalle:
Desde un (01) año hasta quince (15) años de antigüedad, treinta (30) días corridos.
Más de quince (15) años de antigüedad, treinta y cinco (35) días corridos.
El agente que con anterioridad a la iniciación de dicho período haya prestado servicios por
un lapso no inferior a los tres (3) meses, le corresponderá una Licencia proporcional al
tiempo trabajado.
En caso de registrar una prestación menor a tres (3) meses, su derecho recién le alcanzará en
el período subsiguiente, oportunidad en la que se le otorgará juntamente con los días de
Licencia Anual Reglamentaria que le correspondan.
ART. 2º) A FIN de brindar en forma óptima los servicios que presta este Municipio, cada una
de las Secretarías deberá realizar el correspondiente plan de Licencia para su personal, a fin de
garantizar el adecuado funcionamiento de la Administración durante el período Vacacional.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO  Nº 0916/07
ART. 1) OTORGAR, a continuación de la Licencia Anual Reglamentaria año 2007, una
«LICENCIA OPCIONAL SIN GOCE DE HABERES», de acuerdo al siguiente detalle:
Todos los agentes municipales que hagan usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria en
el período comprendido entre el 01/12/2007 y el 31/03/2008, además podrán hacer uso de
una «LICENCIA OPCIONAL SIN GOCE DE HABERES» de una (1), dos (2), tres (3) y
hasta cuatro (4) semanas, las cuales serán descontadas por planilla de haberes, a razón de dos
(2) días por mes para aquellos agentes que utilicen el beneficio de una semana de Licencia
Opcional sin Goce de Haberes, tres (3) días por mes a quienes opten por dos semanas, cinco
(5) días por mes a quienes opten por tres semanas, y siete (7) días por mes a quienes opten
por cuatro semanas. Queda expresamente establecido que el uso de este beneficio no afectará
la percepción del adicional por presentismo, el que no sufrirá alteración alguna.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0917/07
ART. 1º)  APRUÉBESE la propuesta de modificación sobre los valores, tablas y escalas
tributarias elaboradas por la Dirección Municipal de Catastro, mediante la aplicación del
INDICE GENERAL, TABLAS y ESCALAS determinados en el ESCENARIO DE EMI-
TIDOS 2008 que se incorpora a la presente como ANEXO A.-
ART. 2º)  INSTRUYASE a la Dirección de Catastro a actualizar con carácter general y
uniforme,  las valuaciones fiscales de los inmuebles urbanos que se encuentren dentro de la
Jurisdicción del Ejido Municipal aplicando el INDICE GENERAL aprobado mediante el
Artículo precedente.-
ART. 3º)  INSTRUYASE a la Dirección de Rentas a EMITIR y RECAUDAR el IMPUESTO
INMOBILIARIO URBANO y la TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS MUNICIPALES
según lo redeterminado por la presente norma para los períodos fiscales subsiguientes.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0918/07
ART 1º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas del Municipio a emitir los actos admi-
nistrativos que correspondan a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 22º de
la Ordenanza Municipal Nº 2341/06.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0919/07
ART. 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Go-
bierno, CP. José LABROCA, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 29/11/2007 a la
hora 20:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0920/07
ART. 1º) RESCINDIR, a partir del día 28/11/2007, por aplicación de la Cláusula 5º del
Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Personal Municipal Sr.
Horacio Eduardo PERONI, Legajo Nº 3971/2, dependiente de la Dirección Municipal de
Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 023/2007.
ART. 2º) POR Dirección Municipal de Haberes, dependiente de la Secretaria de Finanzas,
se deberá abonar la Liquidación de Baja que corresponda.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0921/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 28/11/2007, la designación en PLANTA PERMANEN-
TE, del Personal Municipal Sra. Rosa Ester TAPIA, Legajo Nº 3686/2, Categoría 19 (diecinue-
ve), dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Ins-
pección, Secretaria de Gobierno, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0786/2006.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, por el período comprendido entre el día
28/11/2007 al día 31/12/2007 inclusive, suscripto entre la Municipalidad de Río Grande y
la agente Municipal Sra. Rosa Ester TAPIA, Legajo Nº 3686/2, Categoría 19 (diecinueve),
quien cumple funciones como Administrativa dependiente de la dependiente de la Dirección
Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno.
ART. 3º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0922/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 28/11/2007, la designación en PLANTA PERMA-
NENTE, del Personal Municipal Sra. Cintia Paola DIAZ, Legajo Nº 3881/4, Categoría 10
(diez), dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, que
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0786/2006.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, por el período comprendido entre el
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día 28/11/2007 al día 31/12/2007 inclusive, suscripto entre la Municipalidad de Río Gran-
de y la agente Municipal Sra. Sra. Cintia Paola DIAZ, Legajo Nº 3881/4, Categoría 10 (diez),
quien cumple funciones como Personal de Maestranza dependiente de la Dirección de Ad-
ministración de la Secretaría de Gobierno.
ART. 3º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0923/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 28/11/2007, la designación en PLANTA
PERMANENTE, del Personal Municipal Sr. Luis Sergio CEPEDA, Legajo Nº 3874/
1, Categoría 10 (diez), dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaria
de Gobierno, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0786/2006.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, por el período comprendido
entre el día 28/11/2007 al día 31/12/2007 inclusive, suscripto entre la Municipalidad
de Río Grande y el agente Municipal Sr. Luis Sergio CEPEDA, Legajo Nº 3874/1,
Categoría 10 (diez), quien cumple funciones como Personal de Maestranza dependiente
de la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno.
ART. 3º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0924/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 28/11/2007, la designación en PLANTA PERMANEN-
TE, del Personal Municipal Sr. Mauro Andrés VEGA, Legajo Nº 3844/0, Categoría 10 (diez),
dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspec-
ción, Secretaria de Gobierno, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0786/2006.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, por el período comprendido entre el
día 28/11/2007 al día 31/12/2007 inclusive, suscripto entre la Municipalidad de Río Gran-
de y el agente Municipal Sr. VEGA, Mauro Andrés, Legajo Nº 3844/0, Categoría 10 (diez),
quien cumple funciones como Inspector dependiente de la Dirección Municipal de Comercio
e Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno.
ART. 3º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0925/07
ART. 1º) DEROGUESE el Artículo 1° y 2° del Decreto Municipal N° 906/2000.
ART. 2º) AUTORIZASE a la Sra. MANSILLA, Elvira, Legajo N° 1534/2, Sr. TELA,
José Luís, Legajo N° 1450/8 y al Sr. UNREIN, Abel, Legajo N° 1877/5, a emitir
liquidaciones de deuda respecto a tributos legislados por Ordenanza N° 626/93 y
modificatorias, a fin de agilizar los servicios a contribuyentes municipales de Río
Grande que actualmente se presentan en ésa dependencia.
ART. 3º) DICHAS FACULTADES podrán ser ampliadas en materias que a juicio de
la Dirección de Rentas fueran necesarias en aras de un mejor servicio, entendido en el
marco de la descentralización operativa y funcional adoptada por este Municipio.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0926/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 30/11/2007, la designación en Planta Permanente, a
la agente Municipal, Sra. PONCE DE LEON, María Esther, Legajo Nº 2704/9, Categoría 19
(diecinueve), dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público de
la Dirección General de Inspección, Secretaría de Gobierno, que fuera otorgado mediante
Decreto Municipal N° 0786/2006.
ART. 2º) APROBAR, desde el 01/12/2007 al 31/12/2007 inclusive, el Contrato de Empleo
Público, suscripto entre el Municipio y la agente Municipal, Sra. PONCE DE LEON, María
Esther, DNI. N° 16.018.637.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0927/07
ART. 1º) REVOCAR, a partir del día 30/11/2007, la designación en Planta Permanen-
te, al agente Municipal, Sr. CABRERA, Aldo Luís, Legajo Nº 3048/1, Categoría 10
(diez), dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal N° 0786/2006.
ART. 2º) APROBAR, desde el 01/12/2007 al 31/12/2007 inclusive, el Contrato de
Empleo Público, suscripto entre el Municipio y el agente Municipal, Sr. CABRERA,
Aldo Luís, DNI. N° 14.360.949.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0928/07
ART. 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la «1º JORNADA DE SALUD MEN-
TAL INFANTO JUVENIL» y a sus Disertantes, a llevarse en nuestra Ciudad los días 30 de
Noviembre y 01 de Diciembre del corriente año.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

DECRETO  Nº 0929/07
ART. 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la Conferencia de Celiaquía, a realizar-
se en Río Grande, en las instalaciones del Microcine del Museo de la Ciudad, el día 01 de
Diciembre del corriente año.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0930/07
ART. 1º) DESIGNAR, a partir del 01/11/2007, A Cargo de la Coordinación de la Dirección
de Auditoria Interna, dependiente de la Secretaría de Gobierno, A Cargo de la Categoría 23
(veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por
la función asignada, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Carina Viviana ACEVE-
DO, Legajo Nº 2877/1, Categoría 19 (diecinueve).
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

DECRETO  Nº 0931/07
ART. 1º) REVOCAR, con retroactividad al día 23/09/2007, la designación A/C de la Jefa-
tura de Guardavidas, dependiente de la Coordinación del Natatorio Municipal «Eva Pe-
rón» de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, otorgada por
Decreto Municipal Nº 0591/2006 y la designación a Cargo de la Categoría 22 (veintidós)
instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0786/2006, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. Carlos Ariel TURDO, Legajo Nº 3476/2, Categoría 21 (veintiuno), quien
pasa a cumplir funciones como Guardavidas en la mencionada Coordinación.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2393/07
ART. 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. Ann Olga Berta
HARDCASTLE, DNI. Nº F3.236.541, según Informe Técnico Nº 0777/2007, en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 6048/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2394/07
ART. 1º) RESCINDIR la contratación de traslado de sulfato de aluminio realizada mediante
Licitación Privada Nº 026/2007 de la Firma TRANSPORTE RAPIFLET, adjudicada me-
diante Resolución Municipal Nº 1885/2007, de acuerdo se expone en el Considerando de
la presente y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-242/2007.
ART. 2º) PROCEDER a la devolución de la garantía de adjudicación en forma parcial de
acuerdo al porcentaje correspondiente de los traslados realizados.
ART. 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la desafectación que correspondiere del
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2395/07
ART. 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (dieci-
nueve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 6121/2007.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso
Ushuaia 06/10/2007 06/10/2007 07:00 21:00
Tolhuin 11/10/2007 11/10/2007 11:00 21:00
Ushuaia 13/10/2007 13/10/2007 07:00 23:00
Ushuaia 14/10/2007 14/10/2007 08:00 21:00
Ushuaia 14/10/2007 15/10/2007 23:00 23:00
Ushuaia 19/10/2007 19/10/2007 14:00 23:00
Ushuaia 20/10/2007 20/10/2007 09:00 22:00
Ushuaia 21/10/2007 21/10/2007 10:00 20:00
Ushuaia 26/10/2007 26/10/2007 06:00 14:00
Tolhuin 27/10/2007 27/10/2007 08:00 18:00

ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION  Nº 2396/07
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección General de la Secre-
taria de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.272,22 (Pesos dos mil doscientos setenta
y dos con 22/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6054/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 2.272,22 (Pesos dos mil doscientos setenta y dos con 22/100), en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2397/07
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$1.730,89 (Pesos un mil setecientos treinta con 89/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 6061/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $1.730,89 (Pesos un mil setecientos treinta con 89/100), en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2398/07
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Administración de
la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.815,90 (Pesos un mil ochocientos
quince con 90/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6064/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 1.815,90 (Pesos un mil ochocientos quince con 90/100), en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2399/07
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal
Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de
$ 1.806,73 (Pesos un mil ochocientos seis con 73/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 6067/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 1.806,73 (Pesos un mil ochocientos seis con 73/100), en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2400/07
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$2.208,10 (Pesos dos mil doscientos ocho con 10/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 6062/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $2.208,10 (Pesos dos mil doscientos ocho con 10/100), en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2401/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
subsidio, a favor del Colegio Provincial de Educación Tecnológica Río Grande (C.P.E.T.),
representado por su Profesora, la Sra. NIEVA, Ona María, DNI. Nº 20.163.820, según
Informe Técnico – Administrativo Nº 181/2007, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 6053/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2402/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.100,00 (Pesos cinco mil cien), en concepto de
Subsidio, a favor de la Cámara Fueguina de Pescadores Artesanales, representada por el Sr.
Julio OBISPO, DNI. Nº 8.419.797, según Informe Técnico Administrativo Nº 0260/2007 y
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5558/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2403/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
6049/2007 VARAS, Germán Gustavo DNI. Nº 22.793.616 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0774
6050/2007 SAMBUEZA, Fabiana DNI. Nº 23.709.331 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0772
6052/2007 VIDAL MANCILLA, Arnoldo DNI. Nº 92.638.428 $ 1.800,00 (Pesos un mil ochocientos) Nº 0770

ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2404/07
ART. 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 2338/2007 de fecha
30/10/2007, referente a la autorización del pago en concepto de Subsidios Productivo,
donde dice: «...JIMENEZ JIMENEZ, Miquel....», debe decir: «...JIMENEZ JIMENEZ, Mi-
guel…».
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2405/07
ART. 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de Ushuaia, los
días 22, 23 y 24 de Noviembre del corriente año, por los agentes Municipales dependientes
de la Coordinación de Zoonosis, Dirección de Bromatología e Higiene, Dr. Julio RUIZ, Legajo
Nº 4058/4, Dr. Luis RUIZ, Legajo Nº 4046/5 y Dr. Leandro GARCIA, Legajo Nº 3642/1.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2406/07
ART. 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Se-
cretaria de Gobierno, a la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Coordinación
de Gabinete, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Miriam Graciela MANTELLI,
Legajo Nº 2874/6, Categoría 19 (diecinueve) a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), quien
pasará a cumplir funciones como Administrativa.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2407/07
ART. 1º) APROBAR el Proyecto «CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE DIA PARA
LA MUJER Y LA FAMILIA» correspondiente a la zona Nº 10 del Presupuesto Participa-
tivo año 2006, siendo el monto asignado al mismo la suma de $ 85.000,00 (Pesos ochenta
y cinco mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6075/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2408/07
ART. 1º) AUTORIZAR la ampliación del Presupuesto Oficial del Proyecto «Construcción
de 2º Etapa del Centro de Salud y Sede Vecinal Barrio AGP», surgido de las Asambleas
Zonales Nº 6 del Presupuesto Participativo 2006, en la suma de $ 111.116,25 (Pesos ciento
once mil ciento dieciséis con 25/100), afectando presupuestariamente dicho importe al Ejer-
cicio Financiero correspondiente, según documentación obrante en el Expediente 10-48/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2409/07
ART. 1º) AUTORIZAR la disminución del Presupuesto Oficial de la Obra «CARTELES
VARIOS», que fuera autorizada mediante Resolución Municipal Nº 0715/2007 de fecha 03/
04/2007, en la suma de $41.012,45 (Pesos cuarenta y un mil doce con 45/100), de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1601/2007.
ART. 2º) DESAFECTAR del Ejercicio Financiero Año 2007, la suma de $41.012,45 (Pesos
cuarenta y un mil doce con 45/100), según el siguiente detalle:
Institución: 1.1.1.03.05. (Secretaría de Obras y Servicios Públicos)
Categría Programática: 25.1.7.01.
Finalidad y Función:  3.11.
Objeto del Gasto: 9.2.8. (Señalamiento Urbano)
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION  Nº 2410/07
ART. 1º) AUTORIZAR la disminución del Presupuesto Oficial de la Obra «SEÑALIZA-
CION VERTICAL Y HORIZONTAL AÑO 2007», que fuera autorizada mediante Resolu-
ción Municipal Nº 0772/2007 de fecha 12/04/2007, en la suma de $83.722,32 (Pesos ochen-
ta y tres mil setecientos veintidós con 32/100), de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1794/2007.
ART. 2º) DESAFECTAR del Ejercicio Financiero Año 2007, la suma de $83.722,32 (Pesos
ochenta y tres mil setecientos veintidós con 32/100), según el siguiente detalle:
Institución:  1.1.1.03.05 (Secretaría de Obras y Servicios Públicos)
Categría Programática: 25.2.0.01
Finalidad y Función: 3.11.
Objeto del Gasto:  9.2.8. (Señalamiento Urbano)
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2411/07
ART. 1º) RECHAZAR, por extemporáneo el reclamo de los pretensores, conforme a los
Artículos 148 y 149 de la LPA., en lo que respecta al reclamo comprendido entre el mes de
septiembre/2002 y hasta Agosto/2007 inclusive, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 5854/2007.
ART. 2º) CONCEDER formalmente el reclamo por el mes de Septiembre/2007.
ART. 3º) RECHAZAR el fondo de la cuestión planteada atento a las consideraciones ver-
tidas en el Dictamen Nº 375/2007 de fecha 12/11/2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2412/07
ART. 1º) RATIFICAR en todos sus términos, el CONVENIO de fecha 26/09/2007, cuya
copia se adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este Municipio, representado
por el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTÍN, y el Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación, representada por el Secretario de Políticas Sociales y Desarrollo Huma-
no Lic. Daniel Arroyo, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6013/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2413/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 218/2007 de fecha 09/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, y la Firma PATAGONIA SUD S.A., representada por el Sr. Eduardo Esteban
GARAY, DNI. Nº 11.575.071, según documentación obrante en el Expediente 5908/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma PATAGONIA SUD S.A.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2414/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Bien de Uso Nº 205/2007 (SOYSP-DT) de fecha 19/09/2007, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la empresa HOLCIMS CONSTRUC-
TORA S.R.L., representada por el Sr. Juan Oscar TAPIA, DNI. Nº 10.272.835, según
documentación obrante en el Expediente 5695/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2415/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 028/2007 de fecha 01/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la pre-
sente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, y el Sr.
Carlos SALDIVIA MANCILLA, DNI. Nº 18.637.197, según documentación obrante en el
Expediente 5922/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Carlos SALDIVIA MANCILLA.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2416/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 03/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y sus
Anexos, entre el Sr. Adalberto Dalmacio CASTRO, DNI. Nº 16.670.639 y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 5747/2007.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº 061/8
de fecha 01/10/2007 y SRT465 de misma fecha, cuyas copias fieles se adjuntan y forman parte
de la presente, según Cláusula Octava del mencionado Contrato.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 57.300,00 (Pesos cincuenta y siete mil
trescientos) a favor del Sr. Adalberto Dalmacio CASTRO, DNI. Nº 16.670.639, según con-
dición contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2417/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 217/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 08/10/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la Firma Thomas Servicios, representada por el Sr. Carmelo Antonio
GARCIA, DNI. Nº 13.802.784, según documentación obrante en el Expediente 5771/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma Thomas Servicios.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2418/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de
fecha 09/08/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 060/2007 (SOYSP-DOP), el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1039/2007, celebrado entre la Empresa FORESTAL TIERRA DEL FUEGO S.R.L., repre-
sentada por el Sr. Marcelo Dino MOTTA, DNI. Nº 17.730.258, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 10-47/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2419/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 227/2007 (SOYSP-DT) de fecha 29/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, y la Empresa Holcims Construcciones S.R.L., representada por el Sr. Juan Oscar TA-
PIA, DNI. Nº 10.272.835, según documentación obrante en el Expediente 6034/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa Holcims Construcciones S.R.L.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2420/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0223/2007 de fecha 22/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. Marcelo Alejandro PARUN ARATO, DNI. Nº 23.805.789,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 6033/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Marcelo Alejandro PARUN ARATO.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2421/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0215/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 02/10/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Sra. Gloria Graciela TOCONAS, DNI. Nº 20.982.466,
según documentación obrante en el Expediente 5772/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Gloria Graciela TOCONAS.
 ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION  Nº 2422/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 214/2007 (SOYSP-DOSM) de fecha 02/10/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Empresa M&R, representada por el Sr. LAGRUZ, Mario
Cesar, DNI. Nº 8.543.081, según documentación obrante en el Expediente 5814/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa M&R.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2423/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 226/2007 (SOYSP-DT) de fecha 29/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, y la Empresa Holcims Construcciones S.R.L., representada por el Sr. Juan Oscar TA-
PIA, DNI. Nº 10.272.835, según documentación obrante en el Expediente 6035/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa Holcims Construcciones S.R.L.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2424/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 134/2007 (SOYSP-DPYJ) de fecha 06/06/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Firma Transporte La Unión, representada por el Sr. Mario
RASUK, DNI. Nº 12.733.034, según documentación obrante en el Expediente 5773/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma Transporte La Unión.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2425/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 207/2007 (SOYSP-DPYJ) de fecha 21/09/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Firma Transporte La Unión, representada por el Sr. Mario
RASUK, DNI. Nº 12.733.034, según documentación obrante en el Expediente 5525/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma Transporte La Unión.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2426/07
ART. 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «CONSTRUCCION GIMNASIO ZONA
Nº 7», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 558.902,08 (Pesos quinientos cincuenta
y ocho mil novecientos dos con 08/100) según se detalla en el Anexo I de la presente, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-2102/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 030/2007, correspondiente a
la construcción en la Margen Sur de un Gimnasio que será utilizado para actividades espe-
cificas y Centro de Rehabilitación, cuya apertura de sobres se realizará el día 27/11/2007 a
la hora 15:00, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART. 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2427/07
ART. 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «PAVIMENTACION DE PASAJES ZONA
Nº 5», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 481.031,02 (Pesos cuatrocientos ochenta
y un mil treinta y uno con 02/100), la diferencia existente de $ 181.031,02 (Pesos ciento
ochenta y un mil treinta y uno con 02/100) será imputado al Plan de Pavimentación año
2008, detallando la Planilla de Cómputos en el ANEXO de la presente, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4904/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 27/2007, para la ejecución de
la obra de referencia, siendo la apertura de sobres el día 26/11/2007 a la hora 15:00 en
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART. 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar las afectaciones presupuestarias corres-
pondientes.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2428/07
ART. 1º) APROBAR el Proyecto «Sala de ensayo y grabación, la música de nuestros sue-
ños» correspondiente a la zona Nº 2 del Presupuesto Participativo año 2007, siendo el
monto asignado al mismo la suma de $ 64.783,00 (Pesos sesenta y cuatro mil setecientos
ochenta y tres), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5983/2007,
siendo responsables del mismo los vecinos que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI.

Alejandro José SEMINO 16.583.374

Luís Reinaldo SUAREZ GARIN 18.631.907
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2429/07
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $
1.343,01 (Pesos un mil trescientos cuarenta y tres con 01/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 5828/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 1.343,01 (Pesos un mil trescientos cuarenta y tres con 01/100), en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2430/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 200,00 (Pesos doscientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. PANTOJAS, Sonia del Carmen, DNI. Nº 13.129.440, según Infor-
me Técnico Nº 0771/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 6051/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2431/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 029/2007 de fecha 02/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. Edgardo Héctor ELCANO, DNI. Nº 16.841.852 y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 5953/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Edgardo Héctor ELCANO.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2432/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 17/09/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr.
Juan TAMOSAITIS, DNI. Nº 4.367.872, y este Municipio, representado por el Secretario de
la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5974/2007.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GSP710
de fecha 24/10/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 36.800,00 (Pesos treinta y seis mil ocho-
cientos) a favor del Sr. Juan TAMOSAITIS, DNI. Nº 4.367.872, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2433/07
ART. 1º) AUTORIZAR la ampliación del Presupuesto Oficial del Proyecto «Construc-
ción y Equipamiento del Centro de Antiguos Pobladores», surgido de las Asambleas Zo-
nales Nº 10 del Presupuesto Participativo 2006, en la suma de $ 60.000,00 (Pesos sesenta
mil), afectando presupuestariamente dicho importe al Ejercicio Financiero correspondiente,
según documentación obrante en el Expediente 10-138/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2434/07
ART. 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 028/2007, para la ejecución de la Obra:
«CERCO OLIMPICO EN LA ANTENA DE RADIO NACIONAL», a la Empresa BES-
TAND S.A., por la suma de $ 232.000,00 (Pesos doscientos treinta y dos mil), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 100-2851/2007.
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ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2435/07
ART. 1º) AUTORIZAR el nuevo Presupuesto Oficial, referente a la Obra: «CONSTRUC-
CION SEDE SOCIAL BARRIO BISHOP – 1º ETAPA», determinado en la suma de
$197.078,55 (Pesos ciento noventa y siete mil setenta y ocho con 55/100), la cual será
destinada para la realización de reuniones vecinales y actividades de índole social y cultu-
ral, según se detalla a continuación, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
5999/2006, recaratulado 46/2007.

DESCRIPCION PRECIO TOTAL
Tareas preliminares $ 6.300,00
Preparación del terreno $ 1.683,18
Estructura de Bº Aº $ 18.298,60
Cubiertas $ 52.052,64
Muros y tabiques $ 21.173,49
Capa aisladora $ 2.754,08
Contrapisos y carpeta $ 5.833,21
Revoques $ 15.376,70
Pisos y zócalos $ 2.478,14
Cielorrasos $ 1.500,59
Carpinterías c/vídrios tipo Termopanel 4-4-4 $ 10.728,84
Revestimientos $ 11.496,09
Instalación Sanitaria  $ 16.255,86
Instalación de Gas $ 13.710,84
Instalación Eléctrica $ 17.436,29
PRESUPUESTO TOTAL $ 197.078,55

ART. 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 31/2007, referente a la Obra: «CONS-
TRUCCION SEDE SOCIAL BARRIO BISHOP - 1º ETAPA», cuya apertura de sobres se reali-
zará el día 26/11/2007 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART. 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2436/07
ART. 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO
GRANDE AÑO 2008 - 1º ETAPA – SECTOR N° 2», que consiste en la pavimentación de
las calles que se detallan en el ANEXO I de la presente, siendo su Presupuesto Oficial la
suma de $ 1.404.116,87 (Pesos un millón cuatrocientos cuatro mil ciento dieciséis con 87/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6173/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 12/2007, para la contratación
de la Mano de Obra, la provisión de materiales, equipos necesarios para la ejecución de la
obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO GRANDE AÑO 2008 - 1º ETAPA – SECTOR
N° 2», y cuya apertura de sobres se realizará el día 11/12/2007 a la hora 16:00 en la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART. 3º) POR SECRETARIA que la presente obra será adjudicada en el año 2008, debiéndose
realizar la afectación Presupuestaria correspondiente, previo a la adjudicación de la misma.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2437/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
6149/2007 RIVAROLA, Marta Susana LC. Nº 5.824.826 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0778
6169/2007 PARRA, Verónica Marisol DNI. Nº 25.931.766 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0779

ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2438/07
ART. 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO
GRANDE AÑO 2008 - 1º ETAPA – SECTOR N° 1», que consiste en la pavimentación de
las calles que se detallan en el ANEXO I de la presente, siendo su Presupuesto Oficial la
suma de $ 2.265.703,70 (Pesos dos millones doscientos sesenta y cinco mil setecientos tres
con 70/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6174/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 11/2007, para la contratación
de la Mano de Obra, la provisión de materiales, equipos y herramientas necesarias para la
ejecución de la obra: «PAVIMENTACION CALLES DE RIO GRANDE AÑO 2008 - 1º
ETAPA – SECTOR N° 1», y cuya apertura de sobres se realizará el día 11/12/2007 a la hora
14:00 en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que la presente obra será adjudicada en el año 2008, debién-
dose realizar la afectación Presupuestaria correspondiente, previo a la adjudicación de la misma.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2439/07
ART. 1)  AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Nº Importe Inf. Téc.
4872/07 Jovita Nancy LEVICOY 93.733.953 $ 350,00 (Pesos trescientos cincuenta) Nº 0630
6139/07 Norberto David ALBANESI 22.359.354 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0775
6140/07 Sandra Beatriz IGOR 27.368.522 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0773
6141/07 Erminia Estela MORENO F5.211.649 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0776

ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2440/07
ART. 1º) AUTORIZAR, el servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor de los Sres.
Conductor, Diego ALONSO, Productor, Matías AISEN y Camarógrafo, Mariano FERNAN-
DEZ, para el día 25/11/2007 al día 29/11/2007 inclusive, en conformidad a la documenta-
ción que obra en Expediente 6172/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2441/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto
de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. Martina Leonor GONZALEZ, DNI. Nº 4.938.602,
según Informe Técnico Nº 0288/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 6142/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2442/07
ART. 1º)APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada al Juzgado Electoral y Registro
de la Provincia, cuyo monto asciende a la suma de $ 4.174,19 (Pesos cuatro mil ciento setenta
y cuatro con 19/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5807/
2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2443/07
ART. 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION COMPLEMENTARIA POR ANTI-
GUEDAD al PERSONAL MUNICIPAL - Octubre/2007, cuyo monto asciende a la suma de
$ 38.873,23 (Pesos treinta y ocho mil ochocientos setenta y tres con 23/100), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6016/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2444/07
ART. 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION COMPLEMENTARIA POR ANTI-
GUEDAD al PERSONAL de OBRAS SANITARIAS - Octubre/2007, cuyo monto asciende
a la suma de $ 35,35 (Pesos treinta y cinco con 35/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 6016/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2445/07
ART. 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION COMPLEMENTARIA POR ANTI-
GUEDAD al PERSONAL del CONCEJO DELIBERANTE - Octubre/2007, cuyo monto
asciende a la suma de $ 6.664,84 (Pesos seis mil seiscientos sesenta y cuatro con 84/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6018/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION  Nº 2446/07
ART. 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION COMPLEMENTARIA POR ANTI-
GUEDAD al PERSONAL del JUZGADO de FALTAS - Octubre/2007, cuyo monto ascien-
de a la suma de $ 2.168,24 (Pesos dos mil ciento sesenta y ocho con 24/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 6019/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2447/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Buenos Aires, el día
19/11/2007, con regreso el día 23/11/2007 inclusive, al agente Municipal, Sr. Emilio Eros
LINETTI, Legajo Nº 0698/0, dependientes de la Dirección de Deportes de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, a los efectos de participar del 2° Encuentro Nacional del
Programa de Mejoras de Escuelas Rurales.
ART. 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos
ni pasajes.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2448/07
ART. 1º) TRANSFERIR, a partir del día 06/11/2007, en forma transitoria, desde la Direc-
ción de Asuntos Institucionales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a la Dirección
de Deportes y Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, al
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. AGUIRRE, Carlos Atilio, Legajo Nº 4081/9,
Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir tareas como Personal de Maestranza.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2449/07
ART. 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, para el día 06/12/2007, con
regreso el día 08/12/2007, a favor de los Sres. Rubén Oscar CORIA, DNI. Nº 17.332.508 y
Eduardo QUEVEDO, DNI. Nº 4.871.496, y el tramo BUENOS AIRES / RIO GRANDE /
BUENOS AIRES, a favor de los mencionados, para el día 30/12/2007 con regreso el día 01/
01/2008, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 6162/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2450/07
ART. 1º) APROBAR el Proyecto «REMODELACION DE PLAZA PECHAR - 2º ETA-
PA» correspondiente a la Zona Nº 3 del Presupuesto Participativo año 2007, siendo el
monto asignado al mismo la suma de $ 122.078,43 (Pesos ciento veintidós mil setenta y ocho
con 43/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6155/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2451/07
ART. 1º) APROBAR el Proyecto «SUM Iglesia Pentecostal», correspondiente a la Zona
Nº 2 del Presupuesto Participativo año 2007, siendo el monto asignado al mismo la suma de
$ 231.920,83 (Pesos doscientos treinta y un mil novecientos veinte con 83/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6157/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2452/07
ART. 1º) APROBAR el Proyecto «CONSTRUCCION SUM BARRIO AEROPUERTO»,
correspondiente a la Zona Nº 4 del Presupuesto Participativo año 2007, siendo el monto
asignado al mismo la suma de $ 86.074,24 (Pesos ochenta y seis mil setenta y cuatro con 24/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6156/2007, siendo res-
ponsables del mismo los vecinos que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Domicilio
 Marcela Alejandra GUERRA 16.181.737 Los Cohiues Nº 1068
 Jeannette Josefina DIAZ VILLEGAS 18.748.177 Klewel Nº 2475
 María Alejandra REY 16.218.402 Kerewakin Nº 2520 1º P Dto. 1
 Rubén Darío REMOLCOY TRIVIÑO 32.473.382 Klewel Nº 2487
 Mónica Cristina FIDELIO 14.218.303 Klewel Nº 2464
 Teresa TRIVIÑO GUERRERO 18.746.144 Klewel Nº 177
 Héctor Aníbal DAVILA 13.282.685 Los Cohiues Nº 1084
 Marcos Guillermo CABRERA 14.409.192 Klewel Nº 2464
 Marcela Alejandra GUERRA 16.181.737 Los Cohiues Nº 1068
 Ana Celia CARCAMO 11.575.059 Los Canelos Nº 1161

ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2453/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura / Póliza Nº 682465 presentada al cobro por
la Empresa PROVINCIA SEGUROS S.A., por la suma de $ 1.352,19 (Pesos un mil trescien-
tos cincuenta y dos con 19/100) en concepto de pago de cobertura de vehículos, solicitado
por la Dirección de Transporte Municipal, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-3205/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2454/07
ART. 1º) AUTORIZAR la contratación de los servicios de provisión de dos (02) Espectácu-
los de Fuegos Artificiales y Ejecución de los mismos a favor de la Firma «UNIVERSAL» Los
Fuegos del Futuro, cuyo monto total asciende a la suma de $ 81.200,00 (Pesos ochenta y un
mil doscientos), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6163/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas autorizar el pago a favor de la Firma «UNIVER-
SAL» Los Fuegos del Futuro, por la suma de $ 81.200,00 (Pesos ochenta y un mil doscientos).
ART. 3º) POR Dirección de Compras, realizar la correspondiente afectación de Compromiso
por la suma de $ 81.200,00 (Pesos ochenta y un mil doscientos), en la partida: Categoría
Programática 105/0 00 00 03 09 01 00, del Ejercicio Financiero vigente.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2455/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 12/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr.
Julio César GUTIERREZ, DNI. Nº 13.129.490, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5975/2007.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GOM582
de fecha 01/10/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 41.700,00 (Pesos cuarenta y un mil setecientos)
a favor del Sr. Julio César GUTIERREZ, DNI. Nº 13.129.490, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2456/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo suscrip-
to en fecha 02/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre la Sra. VIDAL
VIDAL, Avelinda del Carmen, DNI. Nº 18.682.197, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6122/2007.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº 06181
de fecha 08/11/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil) a favor de la Sra.
VIDAL VIDAL, Avelinda del Carmen, DNI. Nº 18.682.197, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 31/07/
2007 del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre este Municipio y la Sra. VIDAL VIDAL, Avelinda del Carmen, DNI. Nº 18.682.197,
efectuando una modificación en el encabezado de dicho contrato.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2457/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil) en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. FRIAS, José Alberto, DNI. Nº 23.607.216, según Informe Técnico
Nº 0781/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 6202/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2458/07
ART. 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor del Sr. MOLINA MOYANO, Oscar
Emmanuel, DNI. Nº 34.978.367, según Informe Técnico Nº 0784/2007, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 6238/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION  Nº 2459/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio a favor de la Asociación de Manualidades y Artesanías en General de Tierra del
Fuego, representado por su Presidente, la Sra. MENENDEZ NAVARRO, Verónica Beatriz,
DNI. Nº 92.792.464 y su Tesorera, la Sra. LOPEZ, María Ester, DNI. Nº 12.591.201, según
Informe Técnico – Administrativo Nº 182/2007, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 6176/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2460/07
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Residencia de La Plata,
cuyo monto asciende a la suma de $ 2.902,72 (Pesos dos mil novecientos dos con 72/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6187/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2461/07
ART. 1º) AUTORIZAR la adquisición de dos mil (2.000) panes dulces con frutas y dos mil
(2.000) budines, los que serán destinados para la confección de dos mil (2.000) bolsas
navideñas, a repartirse entre las familias asistidas por la Dirección de Desarrollo Humano de
la Secretaría de Asuntos Sociales, por la suma aproximada de $17.480,00 (Pesos diecisiete
mil cuatrocientos ochenta), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
6182/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2462/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 250,00 (Pesos doscientos cincuenta) en
concepto de Subsidio a favor de la Sra. VARGAS ALMONACID, Ester, DNI. Nº 92.612.594,
según Informe Técnico Nº 0780/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente
6177/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2463/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 800,00 (Pesos ochocientos) en concepto de
Subsidio Productivo, a favor del Sr. Apolinario MENCIA, DNI. Nº 17.457.394, según
Informe Técnico Nº 0290/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente
6185/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2464/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto
de Subsidio Productivo, a favor del Sr. Omar Roberto FERNANDEZ, DNI. Nº 10.695.244,
según Informe Técnico Nº 0292/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 6184/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2465/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 800,00 (Pesos ochocientos) en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. Abelino TORRES, DNI. Nº 8.521.290,
según Informe Técnico Nº 0291/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del
Expediente 6189/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2466/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 800,00 (Pesos ochocientos) en concepto de
Subsidio Productivo, a favor del Sr. Carlos Fabián MIRANDA GALLARDO, DNI. Nº
26.217.083, según Informe Técnico Nº 0289/2007, en conformidad a las actuaciones que
surgen del Expediente 6190/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2467/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificato-
ria de Contrato de Préstamo de fecha 29/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, del Contrato de Préstamo de fecha 13/08/2007, que fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 2107/2007, celebrado entre el Sr. Alejandro Guillermo ALORAS SI-
GOT, DNI. Nº 17.887.864, y este Municipio, representado por el Secretario de la Produc-
ción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5444/2007.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2468/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 800,00 (Pesos ochocientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. DIAZ, Norma Beatriz, DNI. Nº F1.750.055, según Informe Técnico
Nº 0783/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 6236/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2469/07
ART. 1º) MODIFICAR la Resolución Municipal Nº 2449/2007 de fecha 23/11/2007, ,
donde dice: «...y el tramo BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de
los mencionados, para el día 30/12/2007 con regreso el día 01/01/2008....», debe decir: «...y
el tramo BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, a favor de los mencionados, para
el día 30/12/2007 con regreso el día 01/01/2008…..».
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2470/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Río Gallegos, el día
05/11/2007, a partir de la hora 06:00, regresando el día 13/11/2007 a la hora 23:00, al agente
Municipal, Sr. Gustavo CASTILLO, Legajo Nº 3231/0, Categoría 23 (veintitrés), en confor-
midad con la documentación obrante en el Expediente 5971/2007.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza con percepción de viáti-
cos, sin la inclusión de pasaje, puesto que el traslado se hace con vehículo oficial.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2471/07
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos, los Convenios Individuales de Pasantías
Educativas, en un todo de acuerdo al Convenio Marco de Pasantías Educativas No Rentadas
(Ley 25.165) firmado entre la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universi-
dad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, y este Municipio, representado por el Sr.
Intendente Municipal, registrado bajo el Nº 4933/07 de fecha 01/08/2007 del Libro de
Registro de Convenios de este Municipio, y ratificado a través de la Resolución Municipal
Nº 1718/2007, en un todo de acuerdo en la documentación obrante en el Expediente Nº
4371/2007, de los Pasantes que se detallan a continuación, por el período comprendido
desde el día 02/05/2007 al día 31/12/2007.

Legajo Nombre y Apellido DNI. Dirección Dependencia
9539/7 Lucía Debora TORRES 34.375.716 Juventud Agencia M. de Deporte y Juventud
9532/0 Bárbara Antonella SAMPALLO 33.934.355 Juventud Agencia M. de Deporte y Juventud

ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2472/07
ART. 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobier-
no, a la Dirección de Transportes, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Marcos Horacio SORIA, Legajo Nº 2895/
9, Categoría 22 (veintidós), quien pasará a desempeñar la función Lavado de Vehículos.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION  Nº 2473/07
ART. 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION PROLONGACION
AVDA. JUAN D. PERON», que consiste en la pavimentación de la mencionada avenida,
como así también la instalación de alcantarillas y barandas de seguridad, de acuerdo se
detalla en el ANEXO de la presente, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 2.865.990,71
(Pesos dos millones ochocientos sesenta y cinco mil novecientos noventa con 71/100),
considerando mes base Noviembre de 2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 6264/2007.
ART. 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 013/2007, para la contratación
de la mano de obra, equipos y herramientas necesarias para la ejecución de la obra: «PAVI-
MENTACION PROLONGACION AVDA. JUAN D. PERON», cuya apertura de sobres se
realizará el día 20/12/2007 a la hora 16:00 en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de
este Municipio.
ART. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que la presente obra será adjudicada en el año 2008,
debiéndose realizar la afectación Presupuestaria correspondiente, previo a la adjudicación
de la misma.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2474/07
ART. 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea, tramos:
USHUAIA / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la joven Florencia Marina MON-
TIEL MORALES, DNI. Nº 34.978.307 y del Sr. Evaldo Edecio MONTIEL ELGUETA, DNI.
Nº 92.519.093, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 6226/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2475/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 26/
11/2007, por el Director del Museo de la Ciudad, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, Sr. Carlos BALDASSARRE, Legajo Nº 0815/0.
ART. 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realizo sin la percepción de viáticos
ni pasajes.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2476/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. Carmen Nivia GOMEZ PRITCHARD, DNI. Nº 18.831.873, según
Informe Técnico Nº 0782/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 6227/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2477/07
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaría de Asuntos
Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.993,90 (Pesos dos mil novecientos noventa
y tres con 90/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6210/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 2.993,90 (Pesos dos mil novecientos noventa y tres con 90/100), en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2478/07
ART. 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 1971/2007 de fecha 11/09/2007, referente a la adquisición de elementos comestibles,
donde dice: «...la suma aproximada de $ 600,00 (Pesos seiscientos mil)....», debe decir: «...la
suma aproximada de $ 600,00 (Pesos seiscientos)....».
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2479/07
ART 1º) AUTORIZAR, la correspondiente orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, y el Servicio de Racionamiento, a favor
del Sr. Miguel Angel JIMENEZ, DNI. Nº 17.367.840, para el día 27/12/2007 con regreso el
día 01/01/2008, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 6265/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2480/07
ART 1º) APROBAR el Proyecto «ESCUELA MULTIMEDIAL» correspondiente a la
zona Nº 10 del Presupuesto Participativo año 2007, siendo el monto asignado al mismo la
suma de $ 267.957,47 (Pesos doscientos sesenta y siete mil novecientos cincuenta y siete
con 47/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6055/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2481/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 1.228,53 (Pesos un mil doscientos veintiocho con 53/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Encargada de la Delegación Municipal
en la Ciudad de Buenos Aires, Sra. Elvira Patricia MANSILLA DELGADO; Legajo Nº
1534/2, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 5976/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2482/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 1.806,49 (Pesos un mil ochocientos seis con 49/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Encargada de la Delegación Municipal en
la Ciudad de Buenos Aires, Sra. Elvira Patricia MANSILLA DELGADO; Legajo Nº 1534/
2, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 5977/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2483/07
ART 1º.- AUTORIZAR la adquisición de veinte (20) acolchados, los que serán destinados
al Centro de Enfermos Crónicos de la Ciudad de Río Grande, que funciona en el Barrio del
ex Campamento YPF, por la suma aproximada de $1.100,00 (Pesos un mil cien), en conformi-
dad a las actuaciones que constan en el Expediente 6263/2007.
ART 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2484/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de $3.000,00 (Pe-
sos tres mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6260/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2485/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión por racionamiento para
tres (03) personas, a partir del día 06/12/2007 al día 08/12/2007 y para los días 29/12/2007
al día 01/01/2008, las cuales vendrán a nuestra Ciudad a realizar el Espectáculo de Fuegos
Artificiales los días 08 y 31 de Diciembre del corriente, por la suma aproximada de $2.520,00
(Pesos dos mil quinientos veinte), en conformidad a las actuaciones que constan en el Ex-
pediente 6267/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2486/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00082589, por la suma total
de $ 198,00 (Pesos ciento noventa y ocho con 00/100) a favor de la Firma Comercial «Mon-
tecarlo S.R.L.», en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5780/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2487/07
ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes PERSONAL MUNICIPAL - Octubre/2007,
cuyo monto asciende a la suma de $5.758.001,11 (Pesos cinco millones setecientos cin-
cuenta y ocho mil uno con 11/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5929/2007.
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ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2488/07
ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes PERSONAL OBRAS SANITARIAS - Octu-
bre/2007, cuyo monto asciende a la suma de $624.638,12 (Pesos seiscientos veinticuatro
mil seiscientos treinta y ocho con 12/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 5930/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2489/07
ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes PERSONAL CONCEJO DELIBERANTE -
Octubre/2007, cuyo monto asciende a la suma de $638.066,88 (Pesos seiscientos treinta y
ocho mil sesenta y seis con 88/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5931/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2490/07
ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes PERSONAL JUZGADO DE FALTAS -
Octubre/2007, cuyo monto asciende a la suma de $74.915,64 (Pesos setenta y cuatro mil
novecientos quince con 64/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5932/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2491/07
ART 1º) APROBAR el pago total de PRESTACION DINERARIA - ACCIDENTE DE
TRABAJO PERSONAL MUNICIPAL - Octubre/2007, cuyo monto asciende a la suma de
$16.003,72 (Pesos dieciséis mil tres, con 72/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 5933/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2492/07
ART 1º) APROBAR el pago total de BONIFICACION ORDENANZA 2329/2006 PER-
SONAL MUNICIPAL - Octubre/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 40.541,01 (Pe-
sos cuarenta mil quinientos cuarenta y uno con 01/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 5937/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2493/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 31/
10/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Dr. Néstor PASCUA,
Legajo Nº 2972/0, Categoría 24 (veinticuatro), conforme a la documentación obrante en el
Expediente 5936/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
dejando establecido que el traslado fue en vía terrestre, realizando la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2494/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 21/
11/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Dr. Néstor PASCUA,
Legajo Nº 2972/0, a/c de la Categoría 24 (veinticuatro), conforme a la documentación obran-
te en el Expediente 6284/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
dejando establecido que el traslado fue en vía terrestre, realizando la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2495/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 027/2007, correspondiente a la Obra:
«PAVIMENTACION DE PASAJES ZONA Nº 5», a la Empresa CINSAMER, por la suma de
$438.482,00 (Pesos cuatrocientos treinta y ocho mil cuatrocientos ochenta y dos), en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4904/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Empresa CINSAMER, por la suma de $438.482,00
(Pesos cuatrocientos treinta y ocho mil cuatrocientos ochenta y dos).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación al Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de noviembre de 2007

MARTIN
LABROCA

1091/07: TRANSFERIR en forma transitoria, a partir del día 06/11/2007, en el ámbito de
la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección de Asuntos Institucionales al Departamento
Intendencia, dependiente de la Dirección de Administración, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. Marcos Horacio SORIA,  Legajo Nº 2895/9, quien pasará a cumplir tareas
de Sereno. 21/11/07

1092/07: TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Sociales, desde la Direc-
ción de Administración, al Departamento Centro de Atención Comunitaria «Vicente Fe-
rrer», dependiente de la Dirección de Medicina Preventiva, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. Irma del Carmen CARDENAS,  Legajo Nº 2449/0, Categoría 19 (diecinue-
ve), quien pasará a cumplir funciones como Personal de Servicio. 21/11/07

1093/07: HABILITAR por el término de un (1) año, el vehículo marca Fiat Furgón, domi-
nio GOP 952, propiedad de Drayal S.R.L., en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias. 21/11/07

1094/07: RENOVAR por el término de un (1) año, el vehículo marca Renault, dominio FVR
134, propiedad de Drayal S.R.L., en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias. 21/11/
07

1095/07: HABILITAR en forma permanente en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, por el término de un (1) año, el vehículo marca MERCEDES BENZ, dominio GEY 691
y asimismo, el vehículo marca FIAT, dominio FXN 274, ambos rodados propiedad de la firma
CAIQUEN S.A.C.I.F. y A. 21/11/07

1096/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 03/
11/2007, a la agente Municipal, Sra. Andrea Elizabeth SUAREZ, Legajo Nº 2766/9, depen-
diente de la Dirección de Rentas de la Secretaría de Finanzas, quien se encontraba encuadra-
da dentro de los alcances legales establecidos en el Artículo 10º - LICENCIAS ESPECIA-
LES-del Decreto 3413/79, desde el día 20/07/2007. 27/11/07

1097/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/
11/2007, a la agente Municipal, Sra. EUGENIN, Rosa Esther, Legajo Nº 2904/1, depen-
diente de la Coordinación General de Maestranza y Mantenimiento de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud. 27/11/07

1098/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 07/
11/2007, a la agente Municipal, Sra. Elena del Carmen VILLEGAS, Legajo Nº 2103/2,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte de la Secretaría de Gobier-
no. 27/11/07

1099/07: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Carlos TURDO, Legajo Nº 3476/2, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, desde el día 15/11/2007 al día 16/11/2007, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL
DEPORTIVA). 27/11/07

1100/07: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
Horacio Daniel GOMEZ, Legajo Nº 4071/1, dependiente de la Dirección de Deportes de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde el día 15/11/2007 al día 16/11/2007, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPE-
CIAL DEPORTIVA). 27/11/07

1101/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE RUBROS del  comercio propiedad de la Firma
STATUS S.R.L., que funciona en los rubros «CASINO ELECTRONICO – AGENCIA DE
JUEGOS DE AZAR - CONFITERIA»;  bajo la denominación de «STATUS S.R.L.», sito en
el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 268 1º PISO, a partir del día de la fecha DARA DE
BAJA EL RUBRO «AGENCIA DE JUEGOS DE AZAR», continuando con los rubros
«CASINO ELECTRONICO – CONFITERIA». 27/11/07

1102/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del  local comercial propiedad de
la Sra. ZAMORA, SYLVIA GUADALUPE, en el rubro «TIENDA»;  que gira bajo la deno-
minación de «MARIA BONITA», sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 754
LOCAL 1, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle ROSALES Nº 293. 27/11/07

1103/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 794,
propiedad de la Sra. VERON, ERICA LORENA en el rubro «TIENDA»; que girará bajo la
denominación de «OXIGENO». 27/11/07
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1104/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle CHACRA IX RUTA
COMP. «C», propiedad del Sr. KOVACIC, ALBERTO JOSE en el rubro «QUINCHO-
SALON DE FIESTA-PEÑA FOLCLORICA»; que girará bajo la denominación de «CHA-
CRA KOVACIC». 27/11/07

1105/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle INTEVU IX CASA Nº
2, propiedad de la Sra. MONGE, MARIA AGUSTINA en el rubro «TALLER DE COSTU-
RA»; que girará bajo la denominación de «MI SUEÑO». 27/11/07

1106/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ALMAFUERTE Nº
1365, propiedad de la Sra. BUSTAMANTE, CINTIA BETIANA en el rubro «ROTISERIA»;
que girará bajo la denominación de «TIO PUJIO». 27/11/07

1107/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FORD,
dominio FPH 132, propiedad de la Señora GALLARDO, LIDIA ISABEL, quien se desem-
peña en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 9. 27/11/07

1108/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, dominio BXV 216, propiedad del Señor BARRIA, NESTOR FABIAN, quien se des-
empeña en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 6. 27/11/07

1109/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
dominio ESB 499, propiedad del Señor GARCIA, OSVALDO WALTER, quien se desempe-
ña en la Parada Nº 04. 27/11/07

1110/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio FEQ 089,
propiedad de la Señora GOMEZ, MARIA DEL CARMEN y HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio GGG 519, que presta servicio en la
Agencia «REMISUR». 27/11/07

1111/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio FEQ 071, propiedad de
la Señora ORQUERA, VANESA LUCIA y HABILITAR en su reemplazo la unidad automo-
tor marca CHEVROLET, dominio GSK 554, que presta servicio en la Agencia «PATAGO-
NIA». 27/11/07

1112/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca DA-
EWOO, dominio CPI 934, propiedad del Señor KRUPEK, SERGIO NESTOR, quien se
desempeña en la Parada Nº 05. 27/11/07

1113/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FORD,
dominio FMI 790, propiedad del Señor CARCAMO, MIRANDA MARCELO, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 10. 27/11/07

1114/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, dominio DVU 255, propiedad del Señor VILLAFAÑE, OSCAR IGNACIO, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 03. 27/11/07

1115/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio GCZ 684, propiedad del Señor VILLARROEL, ORFELIO RODOLFO,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 02. 27/11/07

1116/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio FTZ 272, propiedad de la Señora QUIROGA, BIBIANA DEL CARMEN
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 11. 27/11/07

1117/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio EOG 242, propiedad del Señor CAVALLER, PEDRO OSVALDO, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 06. 27/11/07

1118/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio FCV 398, propiedad de la Señora CAMINOS, GLADYS LILIANA quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 10. 27/11/07

1119/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, dominio FEW 106,
propiedad del Señor CARDENAS BARRIA, MARIO DEL TRANSITO y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, dominio CAZ 353, que se desem-
peña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 12. 27/11/07

1120/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
dominio EUL 182, propiedad del Señor LEPISTO, JORGE DANIEL, quien se desempeña
en la Parada Nº 04. 27/11/07

1121/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio FJQ 075, propiedad del Señor FRANCO, ROLANDO RAMON, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 13. 27/11/07

1122/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio EMI 593, propiedad del Señor CORONEL, HECTOR MAURICIO, quien
se desempeña en la Parada Nº 05. 27/11/07

1123/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio FAE 833, propiedad del Señor ALVARADO, REINALDO JINES, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 09. 27/11/07

1124/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio ETL 823, propiedad del Señor SORIA, RAUL ALFREDO, quien se
desempeña en la Parada Nº 03. 27/11/07

1125/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio FIR 854, propiedad del Señor ARANELA, EDUARDO JORGE, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 13. 27/11/07

1126/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, dominio GJO 292, propiedad del Señor OJEDA OJEDA, OSVALDO RENE,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 11. 27/11/07

1127/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
dominio EUL 194, propiedad del Señor BAIZ, OSCAR EDUARDO, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 04. 27/11/07

1128/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, dominio ESL 512, propiedad de la Señora PEREZ, MERCEDES MABEL,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 10. 27/11/07

1129/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio FIR 851, propiedad del Señor OROZCO, ALEJANDRO DANIEL, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 12. 27/11/07

1130/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle PIONEROS FUEGUI-
NOS Nº 1084, perteneciente a la Sra. ALVAREZ, ANTONIA CATALINA,  en el rubro «RO-
TISERIA»; que giraba bajo la denominación de «LA TUCUMANA». 27/11/07

1131/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle 11 DE JULIO Nº 1056,
propiedad del Sr. GALINDO PACHECO JORGE ALFONSO en el rubro «KIOSCO -
ALMACEN»; que girará bajo la denominación de «AYLEN». 27/11/07

1132/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ESTRADA Nº 1734,
propiedad de la Firma ACTUALIDAD S.R.L. en el rubro «EDICION DE DIARIOS Y
REVISTAS – AGENCIA DE PUBLICIDAD – DIST. Y VTA. DE DIARIOS Y REVISTAS»;
que girará bajo la denominación de «ACTUALIDAD S.R.L.». 27/11/07

1133/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI Nº 301,
perteneciente a la Sra. CABRERA, ANDREA FABIANA,  en el rubro «KIOSCO - DES-
PENSA»; que giraba bajo la denominación de «EL NUCLEO». 27/11/07

1134/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 606,
perteneciente a la Sra. PEREYRA IRAOLA, MAGDALENA,  en el rubro «COSMETICA»;
que giraba bajo la denominación de «SCREEN». 27/11/07

1135/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle JOAQUIN GOYTISO-
LO Nº 545, propiedad del Sr. ARTIÑANO, HUGO SAMUEL en el rubro «ROTISERIA»;
que girará bajo la denominación de «LA NUEVA DAIANA». 27/11/07

1136/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del  local comercial propiedad de
la Firma UNIVISTA S.A., en el rubro «TIENDA»;  que gira bajo la denominación de «ETAM»,
sito en el domicilio de la calle EL CANO Nº 102, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la
calle SAN MARTIN Nº 101. 27/11/07

1137/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca DA-
EWOO, dominio DMS 711, propiedad del Señor SANCHEZ DIAZ, PEDRO, quien se des-
empeña en la Parada Nº 03. 27/11/07

1138/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio FCV 399, propiedad del Señor BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO,
quien se desempeña en la Parada Nº 05. 27/11/07

1139/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio EHH 342, propiedad del Señor ESPINOSA, ALDO ENRIQUE, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 06. 27/11/07

1140/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio FJW 185, propiedad del Señor HERRERA, CRUZ ANGEL, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 12. 27/11/07

1141/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, dominio CBR 595, propiedad del Señor UJFALUSI, ROBERTO OMAR, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 01. 27/11/07

1142/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
dominio FOP 675, propiedad del Señor SANCHEZ, JUAN RAMON, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 07. 27/11/07

1143/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio ETL 826, propiedad del Señor MELO, OSCAR ALFREDO, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 11. 27/11/07

1144/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, dominio ERO 549, propiedad del Señor NAVARRO, NORBERTO ANTO-
NIO, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 09. 27/11/07

1145/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
dominio FCC 997, propiedad del Señor ARRASIN, AMERICO ARMANDO, quien se des-
empeña en la Parada Nº 07. 27/11/07

1146/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio ARH 331, propiedad
de la Señora TORRENTE, SARA MABEL y HABILITAR en su reemplazo la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, dominio GMC 918, que se desempeña en el Servicio Público de
Taxi en la Parada Nº 12. 27/11/07

1147/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio GMC 918, propiedad de la Señora TORRENTE, SARA MABEL, quien
se desempeña en la Parada Nº 12. 27/11/07
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1148/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del  local comercial propiedad de
la Firma NEWXER S.A., en el rubro «VTA. Y REPARACION DE EQUIPOS DE OFICI-
NA»;  que gira bajo la denominación de «NEWXER S.A.», sito en el domicilio de la calle
SAN MARTIN Nº 796, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle ROSALES Nº 798. 28/
11/07

1149/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio legal de la calle PERITO MORE-
NO Nº 732, propiedad de la Firma SERVICIOS FORESTALES S.R.L. en el rubro «SERVI-
CIOS FORESTALES»; que girará bajo la denominación de «SERVICIOS FORESTALES
S.R.L.». 28/11/07

1150/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio legal de la calle INGENIERO
VARELA Nº 862, propiedad del Sr. PARUN ARATO MARCELO ALEJANDRO en el
rubro «TRANSPORTE DE ARIDOS»; que girará bajo la denominación de «TRANSPOR-
TE MARCELO». 28/11/07

1151/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle MILTON ROBERTS Nº
3066, propiedad de la Sra. MILLACAHUIN, LILIANA EVA en el rubro «EMPRESA DE
SEGURIDAD (OFICINA)»; que girará bajo la denominación de «L&G SEGURIDAD».
28/11/07

1152/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle PADRE MUÑOZ Nº
804, propiedad de la Sra. FIGUEROA BARRIGA EDUVINA IVONNE en el rubro «TA-
LLER DE COSTURA»; que girará bajo la denominación de «KAMOYNKA». 28/11/07

1153/07: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO del  comercio propiedad del Sr.
MARTINEZ, PABLO JAVIER, que funciona en el rubro «TIENDA»;  bajo la denominación
de «PIGMENTO», sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 621, al cual a partir del
día de la fecha se le ANEXARA LOS RUBROS «BIJOUTERIE-MARROQUINERIA». 28/
11/07

1154/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio legal de la calle LUISA ROSSO Nº
135 ED 10 DTO. 2A, propiedad de la Firma I2R GRYLSA S.R.L. en el rubro «EMPRESA
DE SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION»; que girará bajo la denominación de «I2R
GRYLSA S.R.L.». 28/11/07

1155/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle LASSERRE Nº 521,
propiedad de la Sra. DAGA, NANCY ELIZABETH en el rubro «TIENDA-ZAPATERIA-
MARROQUINERIA-ACCESORIOS»; que girará bajo la denominación de «T´ALMA».
28/11/07

1156/07: MODIFICAR la superficie del comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN
Nº 268 «SUBSUELO», cuya superficie alcanzaba un total de 351,00 mts2; propiedad de la
Firma STATUS S.R.L. habilitado en el rubro «PUB», que gira bajo la denominación de «PUB
STATUS», el cual a partir de la fecha tendrá una superficie de 1.200,00 mts2. 28/11/07

1157/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle O´HIGGINS Nº 166,
perteneciente al Sr. OYARZUN CALISTO CLAUDIO ALEJANDRO,  en el rubro «AGEN-
CIA DE PUBLICIDAD»; que giraba bajo la denominación de «CEO PRODUCCIONES».
28/11/07

1158/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle JERONIMO VUKASO-
VIC Nº 2885, propiedad de la Sra. MOLINA, DANIELA INES en el rubro «KIOSCO –
DESPENSA - JUEGOS DE AZAR -  LIBRERÍA - VTA. DE DIARIOS Y REVISTAS –
TIENDA – JUGUETERIA - COTILLON»; que girará bajo la denominación de «EL GLA-
CIAR». 28/11/07

1159/07: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO del  comercio propiedad de la
Sra. DIAZ, ESTER ROSA, que funciona en el rubro «EMPRESA DE SERVICIO PARA LA
CONSTRUCCION»;  bajo la denominación de «DIAZ ESTER ROSA», sito en el domicilio
de la calle BARRIO 2 DE ABRIL CASA Nº 413, al cual a partir del día de la fecha se le
ANEXARA EL RUBRO «SERVICIO DE JARDINERIA». 28/11/07

1160/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, dominio CPJ 000, propiedad del Señor NAVARRO, NORBERTO ANTO-
NIO, D.N.I. Nº 16.784.132, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada
Nº 07. 28/11/07

1161/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, dominio CRQ 444, propiedad del Señor ANDRADE, LUIS ALBERTO, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 06. 28/11/07

1162/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca
CHEVROLET, dominio FHF 352, propiedad del Señor AZCONA PREUSS, GUI-
LLERMO GABRIEL, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada
Nº 01. 28/11/07

1163/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, dominio BPP 299, propiedad del Señor UJFALUSI, ROBERTO OMAR, D.N.I. Nº
16.315.265, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 11. 28/11/07

1164/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, dominio AQR 763, pro-
piedad del Señor VALENZUELA, CARLOS ARTURO y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, dominio GRJ 079, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi en la Parada Nº 10. 28/11/07

1165/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio GRJ 079, propiedad del Señor VALENZUELA, CARLOS ARTURO,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 10. 28/11/07

1166/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, dominio CNI 721, propiedad del Señor OYARZUN GALLARDO, BERNARDO
LEONIDAS, D.N.I. Nº 18.722.618, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la
Parada Nº 06. 28/11/07

1167/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, dominio CFN 043, propiedad del Señor CARDENAS PEREZ, JOSE RU-
BEN, D.N.I. Nº 18.798.581, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada
Nº 09. 28/11/07

1168/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca DA-
EWOO, dominio DQK 849, propiedad del Señor ALBORNOZ, ALEJANDRO JOSE, quien
se desempeña en la Parada Nº 09. 28/11/07

1169/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT, dominio COO 936, propiedad del Señor UJFALUSI, ROBERTO OMAR, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 11. 28/11/07

1170/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, dominio FVD 412, propiedad del Señor TORREZ, DOMINGO ALBERTO,
quien se desempeña en la Parada Nº 01. 28/11/07

1171/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
dominio FCD 003, propiedad del Señor GUTIERREZ, LUIS ARMANDO, quien se desem-
peña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 02. 28/11/07

1172/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio FEQ 074, propiedad del Señor MARTINEZ, CARLOS GERMAN, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 10. 28/11/07

1173/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio EPH 011,
propiedad del Señor TAMOSAITIS, JUAN y HABILITAR en su reemplazo la unidad auto-
motor marca VOLKSWAGEN, dominio GSP 710, que se desempeña en el Servicio Público
de Taxi en la Parada Nº 08. 28/11/07

1174/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, dominio GSP 710, propiedad del Señor TAMOSAITIS, JUAN, quien se des-
empeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 08. 28/11/07

1175/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio EVQ 006,
propiedad del Señor FERNANDEZ, FRANCISCO PRAUSIDIO y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, dominio EKY 117, que se desempeña en
el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 07. 28/11/07

1176/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, dominio EKY 117, propiedad del Señor FERNANDEZ, FRANCISCO PRAU-
SIDIO, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 07. 28/11/07

1177/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio FCC 999, propiedad del
Señor MARQUEZ, RAUL IGNACIO y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, dominio EML 182, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi en
la Parada Nº 08. 28/11/07

1178/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, dominio EML 182, propiedad del Señor MARQUEZ, RAUL IGNACIO, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 08. 28/11/07
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Fecha  R.S.F.Nº        Expte                   CONCEPTO

16/11 2113 READECUACION DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS S/ORD.2341/06.-

19/11 2114 5683/07 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº15/07 A LA FIRMA RECONQUISTA TRANSPORTES Y SERVICIOS SDH.-

19/11 2115 6069/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22329050/1-9041/5-9028/9-9020/0-

8998/0-8987/7-8984/8-8984/6-8925/3-8929/2-8930/0-8931/8-8932/5-8920/7-

8916/7-8917/4-8905/6-8890/0-

20/11 2116 4072/07 AUTORIZAR PAGO RETENCIONES SALDOS PORE COOPARTICIPACION DICIEMBRE/06 A OCTUBRE/07.-

20/11 2117 3126/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL FC. B Nº 0008-00044290.-

20/11 2118 5684/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL FC. B Nº 0002-00045328/7.-

20/11 2119 4900/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL FC. B Nº 0008-00044281-MATAFUEGOS RIO GRANDE FC. B

Nº 0002-00075401.-

21/11 2120 100-246/07 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº18/07 A LA FIRMA TRANS-AMERICA TRANSPORTES SA.-

21/11 2121 100-244/07 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº17/07 A LA FIRMA TRANS-AMERICA TRANSPORTES SA.-

22/11 2122 4834/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: MATAFUEGOS RIO GRANDE FC. B Nº 0002-00075589.-

22/11 2123 6153/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y

VIVIENDA DE RIO GRANDE LTDA. FC. Nº 0001-02166759/ 6760/ 6761/ 6763/

6762/ 6764/ 6765/ 6766/ 6767/ 6829/ 6845/ 6879/ 6880/ 6881/ 6885/ 6890/

6891/ 6893/ 6895/ 6896/ 6898/ 6911/ 6922/ 6944/ 6985/ 6757/ 6758/ 6888/

6987/ 6778/ 6817/   6768/ 6889/ 6977.-

22/11 2124 6152/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y

VIVIENDA DE RIO GRANDE LTDA. FC. Nº 0001-02166756/ 6772/ 6776/ 6783/

6784/ 6807/ 6867/ 6882/ 6883/ 6909/ 6910/ 6921/ 6941/ 6945/ 6996.-

22/11 2125 6151/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22308942/2.-

22/11/ 2126 5895/07 AUTORIZAR PAGO PENELOPE FC. B Nº 0001-00016624.-

23/11 2127 3588/07 AUTORIZAR LLAMADO CONCURSO DE PRECIOS Nº 19/07.-

23/11 2128 10-3090/07 AUTORIZAR PAGO ACL XERVICE SRL FC. B Nº 0002-00001548.-

23/11 2129 6071/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS ASISTENCIALES CONSUMO Y

VIVIENDA DE RIO GRANDE LTDA. FC. Nº 0001-02166986/ 6900/ 6901/ 6995/

6994/ 6790/6997/6826/6827/6828/6775/6774/6773/6816/6818/6814/6815.-

23/11 2130 4818/07 AUTORIZAR PAGO ACL XERVICE SRL FC. B Nº 0002-00001344/1430.-

26/11 2131 5105/07 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 16/07 A LAS FIRMAS INDUSMAG Y SOLDASUR SRL.-

29/11 2132 5085/07 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC «B» Nº 0008-00002734.-

29/11 2133 6198/07 AUTORIZAR PAGO SER-VIR SH. FC. «B» Nº 0001-00000101/108.-

29/11 2134 6204/07 AUTORIZAR PAGO AIRE LIBRE SRL. FC «B» Nº 0001-00002253/2255/2256/2277.-

29/11 2135 5072/07 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORD. ARGENTINA SRL. FC «B» Nº 0008-00265814.-

29/11 2136 6197/07 AUTORIZAR PAGO FM UNIVERSO FC «B» Nº 0001-00000367/368.-

29/11 2137 6205/07 AUTORIZAR PAGO SC ASOCIADOS SRL. FC «B» Nº 0001-00000946/960.-

29/11 2138 71-545/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA SA. FC Nº 0000143330000620071008.-

29/11 2139 5118/07 AUTORIZAR PAGO EL PORVENIR FC «B» Nº 0002-00004631- M.A.J. SRL FC «B» 0002-00000638.-

29/11 2140 6207/07 AUTORIZAR PAGO ACTUALIDAD SRL. FC «B» 0001-00000029.-

29/11 2141 6201/07 AUTORIZAR PAGO FM ATLANTICA DEL SUR FC «B» 0001-00001292/1294.-

29/11 2142 5778/07 DEJAR SIN EFECTO SF Nº 1981/2007 -AUTORIZAR PAGO FC «B» 0003-00000590.-

29/11 2143 6159/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC  Nº 80020-22311771/0- 80020-22331726/5.-

29/11 2144 6219/07 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE FC «B» Nº 0002-00076655.-

29/11 2145 10-329/07 AUTORIZAR PAGO CORREO ANDREANI FC. «B» Nº 5129-00007295.-

29/11 2146 6206/07 AUTORIZAR PAGO FM DEL SOL S.H. FC «B» Nº 0001-00000096.-

29/11 2147 6199/07 AUTORIZAR PAGO HUGO PRODUCCIONES FC «C» Nº 0001-00000036/41.-

29/11 2148 6143/07 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINA FC «B» 0050-00001216/1217/1218.-

29/11 2149 6063/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA SA. FC Nº 0000143330000820071008.-

29/11 2150 1868/07 AUTORIZAR PAGO AUSTRAL ELECTRICIDAD FC «B» Nº 0002-00017639.-

29/11 2151 4038/07 AUTORIZAR PAGO CANTERA SANTA RITA FC «B» Nº 0002-00001522.-

29/11 2152 5707/07 AUTORIZAR PAGO CANTERA SANTA RITA FC «B» Nº 0002-00001523.-

29/11 2153 146-136/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. FC Nº 0048-00020920.-

29/11 2154 5446/07 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROV. DE TIERRA DEL FUEGO FC «B» Nº 0002-00002227.-

29/11 2155 6025/07 AUTORIZAR PAGO SIGNO SUR FC «B» Nº 0001-00001011.-

29/11 2156 10-558/07 AUTORIZAR PAGO FUNDACION MENSAJES DEL ALMA RC «C» Nº 0001-00001877.-

29/11 2157 6208/07 AUTORIZAR PAGO FERNANDO JOSE MEDINA FC «C» Nº 0001-00000262.-

29/11 2158 6114/07 AUTORIZAR PAGO HUGO PRODUCCIONES FC «C» Nº 0001-00000032.-

29/11 2159 6209/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC «B» Nº 0001-00032324/325/326/327/328/330/331/959/960/961/962.-

29/11 2160 5972/07 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA 23 FC «B» Nº 0001-00003177/3207/3209/3210/3211/3212/3213.-

29/11 2161 6144/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC  Nº 80020-22311771/0- 80020-22328933/2.-

29/11 2162 71-1099/07 AUTORIZAR PAGO NEWXER SA. FC «B» Nº 0105-000001019/1020/1042/1043/1054/1055.-

29/11 2163 10-1020/07 AUTORIZAR PAGO COOP. SERV. PUBL.ASIST. CONS. Y VIV. LTDA FC Nº 0001-02147605/66617.-

29/11 2164 6196/07 AUTORIZAR PAGO ESTACION DEL SIGLO FC «B» Nº 0001-00001455.-

30/11 2165 AUTORIZAR INCREMENTO CALCULO RECURSOS PRESUPUESTO AÑO 2007-ORDENANZA Nº 2341/06-ART.22º
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RESOLUCION Nº 380/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $
36.800.- (Pesos treinta y seis mil ochocientos con 00/100) a favor del Sr. TAMOSAI-
TIS Juan  DNI Nº 4.367.872, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de octubre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 381/07
ART. 1º) MODIFICAR el articulo primero de la SP 349-2007 el que debe rezar:
«AUTORIZAR» el otorgamiento del subsidio institucional en el orden de $5100
(pesos cinco mil cien con 00/100) a favor del Sr. /a. JULIO OBISPO DNI. Nº
8.419.797 en su carácter de presidente de la Cámara Fueguina de Pescadores Artesana-
les,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de octubre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 382/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800 (pesos
ochocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. MANSILLA BARRIENTOS Iván Enrique DNI.
Nº 92.693.412,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 383/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión (Programa Regio-
nal de Emprendimientos Sociales – «REDES») en el orden de $ 10.000.-(Pesos diez
mil con 00/100) a favor de la Sra. VIDAL VIDAL Avelinda del Carmen DNI Nº
18.682.197, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 384/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. GONZALEZ Martina Leonor DNI.
Nº 4.938.602,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 385/07
ART. 1º) MODIFICAR el articulo primero de la SP 361-2007 el que debe rezar:
«AUTORIZAR» el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400 (pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. PERALTA SUSANA, DNI. Nº 27.977.395,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 15 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 386/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$800 en (Pesos ochocientos con 00/100) a favor de MIRANDA GALLARDO Carlos
Fabián DNI. Nº 26.217.083, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 387/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$800 en (Pesos ochocientos con 00/100) a favor de MENCIA Apolinario DNI. Nº
17.457.394, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 388/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$800 en (Pesos ochocientos con 00/100) a favor de TORRES ABELINO DNI. Nº
8.521.290, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 389/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $400
en (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de FERNANDEZ OMAR ROBERTO DNI.
Nº 10.695.244, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 390/07
ART. 1º) AUTORIZAR la rectificación y readecuación del contrato de préstamo
celebrado entre el Sr. Acosta Ramón Alberto DNI N° 13.940.600 y el Municipio de Río
Grande en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 391/07
ART. 1º) AUTORIZAR la rectificación y readecuación del contrato de préstamo
celebrado entre el Sr. ALORAS SIGOT Alejandro Guillermo DNI N° 17.887.864 y el
Municipio de Río Grande en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Conside-
rando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 392/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión (Programa Regio-
nal de Emprendimientos Sociales – «REDES») en el orden de $ 10.500.-(Pesos diez
mil quinientos con 00/100) a favor de la Sra. MONTIEL ELGUETA, Marta Riola,
DNI Nº 92.802.870 , en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 393/07
ART. 1º) AUTORIZAR la rectificación y readecuación del contrato de préstamo
celebrado entre la Sra. Rossi Maria Paula DNI 18.002.196 y el Municipio de Río
Grande en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 23 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 394/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. FIGUEROA BARRIGA Eduvina
Ivonne DNI. Nº 92.655.108,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de noviembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 395/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $500
(pesos quinientos con 00/100) a favor del Sr./a. DIAZ MARQUEZ Silvia  DNI. Nº
93.288.237,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de noviembre de 2007

MELELLA
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Nº 2467/07 RESOLUCION Nº 2473/07

DECRETO Nº 072/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 20 de Noviembre de 2007 y, hasta la reincor-
poración, se encuentra con licencia por enfermedad la Dra. Claudia Estela VAZQUEZ, Secre-
taria Letrada del Juzgado de Faltas, legajo Municipal Nº 2230/6.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de Noviembre de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 073/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-22328921/4, presentada por «CA-
MUZZI GAS DEL SUR» la que asciende a la suma de $118,29 (PESOS CIENTO DIECIO-
CHO CON 29/00) correspondiente al consumo de gas en las oficinas de este Juzgado Mu-
nicipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de Noviembre de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 074/07
ART. 1º) OTORGAR al agente, CASTILLO, Juan Angel, legajo Municipal Nº 1701/9,
treinta y cinco (35) días corridos de Licencia Anual Reglamentaria período 2007, desde el
día 26 de Noviembre de 2007 y hasta el 30 de Diciembre de 2007 inclusive, debiendo
reintegrarse a su puesto de trabajo el día 31 de Diciembre de 2007 en su horario habitual.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de Noviembre de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 075/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 00000143330000420071109, presentada
por «TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.» la que asciende a la suma de $140,46 (PESOS
CIENTO CUARENTA CON 46/00) correspondiente al servicio telefónico de las líneas 43-
2089 y 42-3867 utilizado en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas corres-
pondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de Noviembre de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 076/07
ART. 1º) OTORGAR al agente, SEA, Guillermina, legajo municipal Nº 2876/2, treinta días
(30) días corridos de Licencia Anual Reglamentaria período 2007, conforme Decreto Muni-
cipal 0915/2007, desde el día 03 de Diciembre de 2007 y hasta el 01 de Enero de 2008
inclusive, debiendo reintegrarse a su puesto de trabajo el día 02 de Enero de 2008 en su
horario habitual.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de Noviembre de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 077/07
ART. 1º) OTORGAR al agente, ALVAREZ, Juan José, legajo municipal Nº 0992/0, treinta
y cinco días (35) días corridos de Licencia Anual Reglamentaria período 2007, conforme
Decreto Municipal 0915/2007, desde el día 26 de Diciembre de 2007 y hasta el 29 de Enero
de 2008 inclusive, debiendo reintegrarse a su puesto de trabajo el día 30 de Enero de 2008
en su horario habitual.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 30 de Noviembre de 2007

CALISTO
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